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G O B I E RNO D E LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 13 de octubre de 1944 
por la que se dispone cese en la co
misión que le fue conferida en la 
Fiscalía Superior de Tasas don Luis 
Miñambres Rodríguez.

Excmos. Sres.: Visto lo comunicado 
por el limo. Sr. ^Fiscal Superior de 
Tasas, y  a petición del interesado, 

Esta Presidenc’a ha tenido a bien 
acordar que don Luis Miñambres Ro- 
diíguez, Oficial de primera clase del

Cuerpo Técnico Administrativo del Mi
nisterio de Trabajo, destinado en co
misión a la Fscalía Superior de Tasas 
por Orden Circular d^ fecha 9 ce ju 
lio de 1943 (BOLETIN OFICIAL DEL 

i ESTADO núm. 103), cese en la referi- 
i da comisión, reintegrándose a su an- 
• terior destino.
i  Lo que digo a YV. EE. para su co- 
! nocí miento y efectos.
i
¡ Dios guarde a VV. EE. muchos años.

Madrid,- 13 de octubre de 1944.— 
I I'. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. ...

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 7 de septiembre de 1944 
por la que se jubila al Comisario 
de segunda clase del Cuerpo Gene
ral de Policía, don Félix Legaz 
Amiama.

Excmo. Sr.: En cumplimiento a 
establecido en el artículo 49 úc\ vi
gente Esiatuto de Clases Pasivas del 
Estado y 44 del Reglamento para sit 
aplicación de 21 de noviembre de 1927, 

Este Ministerio h a . tenido a bien.

* R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con ins y 
caucantes

A-r m a Cuerpo o 
UiuUaU' a que p^r. 
t mecían ios - cau

san ti ¿
CLASES y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Alfonso Cuesta Ordóñez ............
D .a Carmen Cano Moreno ...............

D. Gil Sánchez González ..................
D . ‘ Joaquina García Ingelmo ..............

D. Domingo Manión Cuervo ..............
D .a Francisca Villar Gallego ..............

D. José Calvo Ruiz ..... .................. .
D p Antonia Barranco Baena ...•••......

D. Francisco Márquez Aguilar ......
D .a Asunción Remero OI i .................. .

D. Florencio Soba< Pineda ......
D .a Jesusa García Samaniego ..............

D. Manhel Gómez Fernández ........... .
D .a Rosario ÍMéndez González ..............

D. Guillermo Chairualde. Heredia .... 
D .a Catalina Fernández, de L a n d a  

Cuesta ......  •••......................... '...... .

D S verino Gav Alvarez ...............
D.a Florentina González Rodríguez ...

Padres •......

Idem ..........

Idem ...........

Laern .......... •

Iaeñr ..........

laern ..........

Idem ...........

Idem .........*.

laern ...........

F. E. T. Granada. 

Infantería 25 

Infantería 23 

F. E. T. Palmas... 

Aut. 2.° C. E; ......

Bón. Caz. Navas 2 

Idem .....................

Infantería 5 ........... '
j

Infantería 7 ..........

1

Brigada D. Patricio Sánchez García ...... irr...

Sargento D. Antonio Manjón Villar 

Sargento D. José Agustín Calvo Barranco ......

Sargento D-. Francisco Márquez Romero .......... :

Cabo Julio Soba García ............................. r.........
i

Cabo Floiencio Charrualde Fernández de Landa 

Cabo Se verino Gay González ..........................ir.... '
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jubilar, con el haber pasivo que por 
clasificac ón le corresponda, al Comi
sario de segunda clase del Cuerpo Ge
neral d^ Policía don Félix Legaz 
Amiama, que cumplió la edad regla
mentaria (sesenta años), el día 17 de 
Septiembre de 1942, y al que le fue 
prorrogada su permanencia en el 
Cuerpo-hasta cumplir los veinte años 
de servicios abonables a efectos pa
sivos, en armonía con lo que deter
mina el Real Decreto de 7 de noviem
bre do 1923 y el artículo 231 del vi
gente Reglamento de la Policía Gu
bernativa.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos.

Madrid, 7 de septiembre de 1944.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director gene: al de Se
guridad.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUS TI .  
 CIA MILITAR

Pensiones (Personal civil)

ORDEN de 22 de ju n io de 1944 por 

la que se declara con derecho a 

pensión a don Alfonso Cuesta Or

dóñez y otros.

Excmo. S r . : por la Presidencia de 
este Consejo Supremo se dice con esta 
fecha a la Dirección General, de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente: 

«Este Consejo Supremo . (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de las 
facultades que le confieren las Leyes

de 13 de enero de 1904, 5 de Septiem
bre de 1939 («D . O .» núm. 1, anexo) 
y Decreto de 12 de julio de 1940 («D ia
rio Oficiab) núm. 105), ha declarado 
con derecho a p nsión a los compren> 
didos en la unida relación, que em
pieza con don Alfonso Cuesta Ordóñea 
y termina con doña María Cruz Rojas 
Lorenzo, cuyos haberes pasivos se les 
satisfarán en la forma que se ^ p r e 
sa en dicha relación, mientras conser
ven la aptitud legal para el percibo.»

Lo que de orden del Excmo. Sr. Ge
neral Presidente participo a V. E. para 
su conocimiento y efectos pertinentes.-

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 22 de junio de 1944.—El Ge
neral Secretario, Nemesio Barru-eco.

Excmo. Sr. ...

QU E  S E  C I T A
Pensión 

anual que se 
les concede

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglamentos 

que se aplica

FECHA  
en que debe empezar

 el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 

  la provincia 
en que se les 
consigna el 

Pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
o

n
es

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

4.000,00

4.500.00

3.500.00

3.500.00

2.160.00

795.50

795.50

795.50

795.50

5.000.00

5.000.00

4.500.00

4.500.00

4.500.00

2.160.00

2.160,00

2.160,00

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu. 
bre d e  1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre 1942 («D iario  
Oficiab» 264).

5 febrero 1936 

17 abril 1937

11 enero 1938 

28 mayo 1938

5 agosto 1938 

19 julio 1937

12 '  Julio 1938

19 mayo 1938

11 sepbre. 1938

j |

Granada ..... j 

Salamanca .,

León ...........

Córdoba .....

Sevilla .......

Valladolid ... 

Oviedo ........

A lava ........

i Lugo ...........1

,Huétor T á jar

Beleña ........ ..........

Sari Justo Vega ....

Cabra .. ......i........

Sevilla ............ .......

Valladolid ..........

Palacio de Naviego

Ullibarri Arrazúa...

Santiorjo ..............

Granada. .... 

Salamanca

León ...........

Córdoba,..,*..

Sevilla

Valladolid ... 

Oviedo ......

Alava .¿n.
i

Lugo ............1 I
Y

4

8

5 

8
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NOM BRES DE LOS INTERESADOS 

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a  Cuerpo 0 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOM BRES DE LOS CAUSANTES

D . M anuel Pérez Rodríguez ......... .* .
D . 3 Josefa Bonilla  A lgaba  /...,.......

D . Paulino V a l Cebrián  ......................
D .a Leonor Pab lo  N avarro  ..................

D . Dem etrio Cenaim or G a lá n  
D .3 Angela  Herraos Jiménez ...............

D . Fed rico Delgado Benito ..............
D .3 Dem etria Espesa del Castillo ........

D . Luciano Redondo Prieto ................
D  3 M aría  Valencia Redondo

D . Fernando González Lucas ..........
D .a R aim u nda  do Lucas M edina ......

D . N icanor Colína C am arzana ..........
D . 3 M aría  Consolación Santiago Nieto

D  Fidel' B orre lla  Cam pón ..................
D .a Vicenta Cantero Barrantes

D. Rom ualdo H erranz Arcones .........
D  a Angela M ateos M arito  ..................

D . R am ó n -V iscas illa s  Be ltrán  ..........
D .a Encarnación  Jiménez Juan ...........

D . Lau ro  A gu d o -M a g añ a  .....................
D .a Juana M aría  M artínez M an jón

D . Antonio Alm ao G arc ía  ......... ........
D .a M aría  P a rad ría  Aim ao ..................

D .a Isabel Fernández M artín  ...............
D .a Em ilia de Paz Ciernen re ...• •........

D . F rancisco-Rodríguez G o n zák z  ......
D .3 D aría  Vázquez López ......................

D . M anue l Biel Pérez ....................... .
D .a C arm en  dastán  Cam pos • ••..........

D . Andrés Suárez Toje iro  .........-..'..7..
D .a Teresa Pena Do val .............. ..........

D .a Dolores M oreno M a in n av a rro  ....

D . José U za l Budiño ..............................
D .a M a r ía  Ve loso López

D . José Antonio  G onzález González... 
D  a S a ra  A lvarez Form oso .............. 77.

D . Enrique G onzález G arc ía  ...... .
D  3 Dolores Fernández Góm ez

D . Antonio Cabello Delgado •••..........
D .a M ar ía  C arm en  Torres Logroño ...

■ Padres .......

Idem ...........

Lcem ...........

Idem ...........

).rem ............

L't-m ...... .....

Idem ...........

irem  .......... .

! Idem ...........

Laem ............

Idem ...........

Idem ...........

loem  ...........

Idem ............

Idem ...........

Idem  ..........

Idem .........

Idem

/ Idem  ...........

Idem  .........

Idem ........

1
1
In fan tería  17

i

: Idem  .......................

: In fan tería  23 ......

1
: Id  111 ........................

In fan te ;ía  23 ......
1
!
; In fan tería  30 .........

Idem  ............

Idem  ............ •••.......
In fan tería  23  ......

j In fan tería  25 ......
j

| In fan tería  52 1.....
1
¡
: In fan tería  52 ......

Legión  ..............

\

Idem  ........................

•R egu lares 4 ...........

C. Com bate 2 ____

Intendencia 3 .......

Idem  .................. ....

In fan tería  5 ...........

Idem  .................. ....
In fan tería  17 .......

in fan ter ía  5 ...........

In fan te ría  6 ...........

Cabo Juan José Ruiz Eonilla  ..................

Cabo Santiago Val Pab lo  .........................................
!

! Cabo Bartolom é Cenaim or H erráez .......... .......
j

l Cabo I.uis Delgado Espesa .............. ......................
1
1
i
! Cabo L abe lo  Redondo Vaiencia ...........................
1

1 Cabo R  síituto González de Lucas ......................

Cabo Francisco Colina Santiago ..... ....................

Cabo Victoriano Borrella  Can tero •••............. ....
Moldado M arcos Borrcll C an te io  ..........................

C abo José H erranz M atees ..................................

Cabo Juan  Viscasillas Jiménez ........................... ...

: .Cabo Juan  Agudo M artínez .................................

Cabo Antonio A lm ao Paradela  ..............................

Cabo Fernando Fernández d_. Paz ......................

Cabo Ecn jam ín  Rodríguez Vázquez .......

So ldado Redro Biel Castán  ..... ..............................

Soldado Jesús Uzal> Vfeloso ........ ............r.,....,

§o ldadq  Baldom cro G onzález A lvarez  ........
So ldado Francisco González A lvarez ...................

So ldado Sa lvador G onzález Fernández  

Soldado José Cabello  Torres .................................-
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Pensión anual que se les concede

Pesetas

Aumento por Ley ele 6 de noviembre de 1942 (1)
Pesetas

Leyes o reglamentos 
'quie se aplicá

FECHA en que debe empezar el abono de la pensión
Delegación, de Hacienda de la provincia en que se les consigna el pago (2)

R E S I D E N C I A  d e  l o s  I N T E R E S A D O S

Ob
ser

vac
ione

s

Pueblo Provincia
Día Mes Año

795.50

795.50

795.50

795.50 ’

795.50

795.50

795.50
795.50693.50
795.50

795.50

795.50 

x 2.178,00

2.178.00

1.565.00

693.50

693.50

693.50

693.50
693.50693.50
693.50

693.50

2.160,00

2.160,00

2.160,00

2.160,00

2.160,00

2.160,00

2.160M)

2.160.00795.50
2.160,00 

2,164),00 

2.160,00,

3.500.00 

3.500,00'

2.160.00 k

795.50

795.50

795.50

795.50
795.50
795.50
795.50 

•795,50

A

Estatuto de Clases Pásivas del Esta
do de 22 de octubre de 1926 y Ley de 6 de noviem
bre de 1942 («D. O.» núm. 264).

23 julio 1937 

25 agosto 1937

8 enero 1938 

2 enero 1938 

11 junio 1937 

18 lebrero 1938

11 enero 1938
10 julio 1937 13 agosto 1938

• 15 abril 1938

17 agosto 1937

20 mayo 1938 

5 abril 1938

13 sepbre. 1938

18 mayo 1938

24 octubre 1936 

4 1 sepbre. 1937

25 enero 1939

11 agosto 1938
21 novbre. 1936 25 mayo 1938
19 junio 1938 

23 mayo 1936

Sevilla .......

Zaragoza ....

Avila ............

Burgos .....

Cáceres ......

León ............

Zamora .....

Cáceres ......

Avila ..........

Huesca

Jaén ............

La Coruña .

Toledo ........

Lugo ...........

Zaragoza .... 

La Coruña . 

Castellón ....
\La Coruña ..

Orense ........

Santander ... 

Córdoba .....

Viso del Alcor

Cardeñosa ..............

Arauzo de Salce ...

Jarilla ..............

S.» M* Monte Cea.

Villardeciervos ......

Casar de Cáceres... 

Navas del Marqués

VTlarrúa ................

Izna toral .......... .....

La Coruña ...... •••,..

Los Navalmorales..

Carballedo ..............

Zaragoza ....^....r.. 

Montero ...r.-.;...-.;..

Villarreal .........;.

Boquijón ....... .

Castro ...............

Valle Cabuérniga... 

Puente Genil ^

Sevilla ........

Zaragoza ....

Avila ...........

Burgos .......

Cáceres .......

León ........

Zamora ......

Cáceres ......

Avila ...........

Huesca

Jaén ...........

La Corúña... 

Toledo ........

Lugo ..........

Zaragoza ....

La Coruña... 

Castellón ....

La Coi uña . 

Orense 

Santander .. 

Córdoba .....

8

6

8

7

8
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

c on los 

causantes

A r m a .  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Enrique Sánchez Anioh'n ........... Padres

i

Soldado T e doro Sánchez Cuenca ....................

Soldado Cirilo Resino Esteban ...................

D .a M aría \Josefa- Cu»:n<’ a Crestemayor

D. Juan Resino Sánchez .....................
D .a.Luisa Esteban Saiz ....................... •••

B . M anuel Hernández González 
B .a Andrea González Gutiérrez .......

Idem ............. Idem  ... ...............

Idem ....... Infantería ...... Snldndr» Mnnup] Tíei •nándp;*' (^ ^ ^ 7 ^ 07 .

Idem  .. . . .. . . . .

i

D . Pedro Rebollar Sobrado ................ Infantería 17 ......

'Idem  ...*•.............

Soldado José María Rebollar Em adi ........... v . . .B .a Clara de Emaldi y Areito

D. José Cabán Codines ...................... .
B .a Rosalía M iro Tribo .......................

D. Tom ás Cárcamo Alonso ....... ............
D .a Clotilde G óm ez Tolosa .................. .

D . Francisco H urtado R o jo  ................

Idem ........t„..

Idem ....... .

Soldado primera Antonio Cabán Miró

Infantería 22 ......

Idem _______

Soldado Adolfo Cárcam o G óm ez ..........................

Idem  ¿ 1 Q/V 1701 i v DcííoIacq — ...
D .a Fidela Peña-losa Ortega ...................

D . Juan Rodríguez Brando •••....... Idem  ... , . Idem  ....... ! Rolíiniin .Tunn R/vriríoni.c? ‘Rui7.D .a M aría del Carmen Ruiz López 

D. R ogelio M artínez Barrios' ............ Idem ....... . Infantería 23 .......  ’ Soldado TVTannpl IV/Tarí".ínp7  TVítníncmp?. .D .a Teresa Dom ínguez Basalo ..............

D . Antonio de Elera R ueda ............ Idem Infantería 25D .a Eutimia Baza Rom án ...............

D. Ram ón Benavente Alonso ............ Idem  ........... In fantería 25 v . . . Soldado Inocencio Bena\;ente Curiel ...7 . ; ...........Aj UvlCV V«/C4Í..Imí

D. Claudio Sanianlego Benito ............ Idem  ............. CaM 0 r̂ vAcn a Qorv*ioniAn*A A'Ví t̂ioI ĉD .a Florencia, Arenales- Reyes .............

D. José Salgado G arcía ...................... Idem ....... In fantería  26 .......

OVJiU.aU.<J 1 1 1 /HJ Oali.lcillltygU rlICIlcliCO ..........* j

Q a1 /d n /d a ToCl'lr Q 0 1 f*T O /IA f a
D .a Francisca- Fente Vence ..................

D. Cirilo Núñez Donaire ..................... Idem  ............. Tn fardería 9.7 : ......-
D .a Isabel Donaire de la Cruz ............

D. Nicolás Vieites Suárez .....................
D .a María Freire Jaspe .........................

1

Idem  .............

---------- _ . ......... . ouiuauu i ’ IcbilUUSCU XJKJi.lOM.LX: ............................

1
1

Infantería 29 . . . . . ;  • Soldado Manuel Vieite-s Freire — - —

icemD. José M ogarde González ................ Idem Soldado Delfín M or^ade G arcía  ••• ......7 7 ;...
D .a Josefa G arcía Pérez .........................

D. M anuel Ortiz Toro ......................... Idem Idem Soldado Francisco O rtiz Cabrera .
D .a Isabel Cabrera P intó .....................

y
D. Leopoldo CeJeiro Fernández Idem  , ,  . Idem  ... - • •*. t Soldado M anuel O eleiro López ....................... . .7 ...7 ..
D .a Estrella López Fernández ....... .

D. Antonio M uñoz Aróvalo ................ Idem .... In fantería  30 Soldado A ntonio M uñoz Lopera ............................
D .a M aría Lopera Guerrero ................

D. Manuel Regó Díaz .......................... Idem , Idem  .....................u . Soldado José R egó  Díaz .-........... .r .......7^.....................

D .a R am ona Díaz Rodríguez ................

D. Angel Calvo Rosen de .................... Idem  ........... In fantería  3*1 Soldado Pedro Calvo Lobeiras ...........
D .a G enovena Lobeiras Castro ............
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Pención 
anual que se 
les concede

Aumento por 
Ley de 6  d e  
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglamentos 

que se aplica

FECHA  
en que debe em- 
pezar el abono 

de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S
I N T E R E S A D O S

 O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Pesetas Día Mes Año

693.50
\

793.50
|

20 julio 1933 i Zamora ... . Cubo del Vino ... ¡ Zamora ......

633.5-0 795,50
i

19 marzo 1937 ¡ Toledo Hinojcsa S. Vicente Toledo .......

693,50 795,50 6 abril 1938 Tenerife .... Frontera (H ierro).. Tenerife .....

693,50 795,50 11 novbre. 1938 Vizcaya Carranza ........*...... Vizcaya ......

693,50 795,50 8 enero 1939 Lérida ........
i

Puig-Gros ............. Lérida ........

693,50 795,50 12 mayo 1938
i
'^Burgos .......
|

¡'Med'na de Pomar. Burgos .......

693,50 795,50
■

29 diebre. 1938.
1
i Patencia .... Cervatos de Cueva. Palencia ....

693.50
,

795.50 7 sepbre. 1938
i

Murcia .... Cehegin ............... .

i

Murcia .......

693,50 795,50 28 sepbre. 1937 Orense ........ Casasola .............. Orense .......

. 693,50 795.50

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 ee octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem 
Ore de 1942 («Dia
rio Oílciali) 264).

11 julio 1937 Valladoilid .. Mayorga Campos... Valladolid ...
|

1
8

693,50 795,50 28 abril 1938 Idem .......... Feñañel .............. Idem ..........

693,50 795,50 1 enero 1942 Idem .......... Idem .........

693,50 . 795.50 19 enero 1938 Pontevedra . Rodeiro .... ............ Pontevedra..

693,50 795,50 15 novbre. 1936 1 Cáceres
i
! Robledillo Trujillo. Cáceres ......

693,50 795.50 7 abril 1938 La Coruña . Oleiros .................. La Coruña...

693,50 795.50 10 diebre. 1937 Orense
!

Ráiriz de Vega .... Orense .......
í

693.50 795,50 10 enero 1939 Sevilla ....... Morón Froatera ...
1
Sevilla ........

693,50 795,50 28 . abril 1938 Lugo . . .77;.... Lugo .........

693.50 795,50 2 novbre. 1938
!

Granada .... Algarinejo ......7-..-... Granada ....

693.50 795,50 * 18 febrero 1938 Lugo ...... ... Mondoñedo ........ Lugo ........

693,50 795,50

i 1

6 enero 1938 Idem ......... Trasparga ............

1

, Idem .........

¡
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los
causantes.

A r m a .  Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Francisco Arias S'uárez ...............
D .a Esperanza M enéndez Alvaréz .......
D. N atalio  C astañeda C astaño .........
D .a Obdulia Copete Rodríguez ............
D. Angel Troncoso Rodríguez ............
D .a Asunción Domínguez Ubeira ......:
D. Ju a n  Couceiro Lagares .................
D .a M aría Espiñeira Abad ....................
D. Andrés Ram írez Castellanos .......
D .a S ara  Fernández R am írez .............
D. M anuel M odrego Alonso .......
D a E ncarnación  Sancho ¡Furlel , ...
D. Benito Antonio M ontes ................
D .a Dolores Paz P iñeiro ....... ......... .
D. S atu rn ino  H ernández Y usté .........
D .a M aría Pérez Pérez ....................
D. F ran d sco  A ibarrán R am írez .......
D .a Em ilia Sánchez Amado .................
D Domingo XJrdampilleta L asa .......
D a Ju a n a  Leunda U icola ....................
D P edro  Elú A ranzam endi .............
D a A gustina C hurruca E lú
D. Felipe Cortés Aldea .......................
D .a Rosa Sancho G rac ia  . .....................
D.1 Carlos M artínez G arc ía  ...............
D a E lena Fernández Rodríguez ..........
D. Ignacio R abales Díaz ......................

D. Joaquín M em brad M allén ..............
D>.a Rosa Pujol Altes ...............................
D. R am ón T riñ anes Chouza ......
D .a Doloies F ernández La jo ..................
D. R am ón G a itán  Ju rad o  ..... .............
D a F rancisca Sánchez G arcía  ...........

D .a ATgela Am endáriz Zuazu ...........
D. Ju s to  M ahugo Palomo ...................
D a M aría Barbosa M atam oros ...........
D. Alfonso M acíás Conejo ...............
D a Felisa P t:deh ierro  Aullón ...........
D. Antonio Sánchez P a n a  ...............
D  a R ufina G onzál ez González ... Tf. ...

Padres ..... v .

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem ...........

Idem  ...........1i
fIdem  ...........

Idem  ...........
|

Idem  ...........¡

I d e m ....... ,...

Idem  ...........

Idem ..........

Idem  ......

Idem  ............

In fan te ría  31 ........

Idem  .......................

In fan te ría  35 ... 

Idem

Idem  ........................

In fan te ría  52 •
B. In í. 106, D. 105. 

Bón. G u am . 319 ... 

F. E. T . Cádiz ..

F. E. T. N avarra .... 

F. E. T. Vizcaya 

F. E. T . Z aragoza.;

Legión ......................

Idem  ....................... .

Idem  ....................... ;

Idem  .....r ..............

Idem  ....... ............... ;

Idem  ...................

Idem  ....... ............... ;

Idem  ........................

Idem  ........................

Soldado M anuel Arias Menénd-cz' ................

Soldado Federico C astañeda Copete ........ ..........

Soldado G abino Troncoso Domínguez ........ .

Soldado Nicolás Couceiro' Espiñeira ..... ........ .

Soldado Pablo R am írez Fernández ...........L.........

Soldado Sixto Modrego S ancho .......................

Soldado M anuel M ontes P az ..................... ...........

Soldado Cristóbal H eñiández Pérez ...................

Falangista Francisco A ibarrán  Sánchez ...........

Falangista  Ju a n  U rdam pilletá Leunda ...............

Falangista  Félix Elú C hurruca’ ...................... ...•••

Legionario R am ón M artínez Fernández ........ .

Legionario E lias M em brado Pujo l ................... .

Legionario M anuel T riñ anes F ernández ........ .

Legionario A ntonio G a itán  Sánchez v*..............

Legionario Félix E lizari A m endáriz ..

Legionario Dionisio M aclas Piedfehierro .........
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Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglamentos 

que se aplica

FECHA 
en que debe  

empezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

ac
io

n
es

Día M es Año
Pueblo Provincia

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

693,'0

693.50

693.50 

2.106.00 

2.106,00 

2.106,00

2.250.00

2.106.00 

2.106,00 

2.106,00 

2.106.00 

2. IOS,00

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

795 50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

2.178.00 

2 178,00

2.178.00

2.322.00

2.178.00 '

2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Lev 
de 6 de noviem 
bre de 1942 («D ia 
rio O fic ia l» nú
mero 264).

t

21 jul'O 1938 

27 marzo 1938 

26 marzo 1938

29 diebr:. 1938

24 enero 1939 

. 9 m ayo 1938 

14 sepbre. 1927 

11 enero 1938

30 agosto 1938

3 jun io 1938

25 m arzo 1928 

21 novbre. 1936

23 octubre 1938 

6 novbre. 1938

31 agosto 1938

4 sepbre. 1940 

16 agosto 1938

3 sepbre. 1937 

3 enero 1938

24 octubre 1938

5 diebre. 1938

1
Oviedo ........i

i
León  ........

Pontevedra . 

L a  Coruña...

1
|
! Ciudad Real.
1
i
t

Zaragoza ....

!
1 Pontevedra .

i
Teruel ..........

Cádiz .........

G uipúzcoa ..

V izcaya ......

Zaragoza ...

G ijón  ............

Badajoz ___

B arcelona ... 

L a  Coruña ..

Córdoba .....

N avarra  ..... 

Badajoz .....

Idem  ...........

Cáceres ......

 ̂G rado ..........

Villarm orat.’el M.... 

S a lvatierra  M iñ o :.. 

Oza de los- R íos ... 

Solana del P ino ... 

P^drola ...................

G uada laviar

O lvera  .............. .....

Tolosa ............

Ondárroa .............;.

¡ M urero ....................

G ijó n  ..............

Lle'rena ....... r.....

Barcelona ..............

Castelo (S on ) 

Córdoba ... .........

Pam plona .....

Jerez Caballeros ...

M on tijo  ...... ...........

L a  G argan ta  ,,

i

Oviedo ........

León .. .........

Pontevedra... 

La  Coruña... 

Ciudad R eal. 

Zaragoza .... 

Pontevedra...

T eru el ........

Cádiz ...........

Guipúzcoa .. 

V izcaya , 

Zaragoza ....

Oviedo ........

Ba/dajoz .... 

Barcelona ... 

L a  Coruña... 

Córdoba .... 

N ava rra  

B ada joz .......

Idem  ............

Cáceres ......

3

8

i

8
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a  que per
tenecían  los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Anastasio Martínez Ruiz ......... .
D.a Dominica López Sanz ................

D. Pedro Francisco Hernández .........
D.a María Hernández Francisco ...-•*..

D. José San Martín Uribe ........ ......
D.;k Dorotea Diez Caballero ................

D. Baldomcro Coriinas González ......
D.a Josefa Rodríguez Casanova ......

D. Francisco Salafranca Medrado ... 
D.a Isidora Lafuente Iparraguirre

D. Francisco López Orea ................
D.a Sandalia Navio Orea ....................

D. Felipe Domínguez Simón ............
D.a María Concepción Barbero de Ana

D. Policarpo Alvarez Velasco ......•_••
D.a Antonia Martínez Cuadra ........ .

D. Antonio Serón Cortés ................
D.u María García Guerrero ......

D. Juan Ramos Ser antes .......
D.a Mercedes Monteio Varga .............

D. Juan .Aylagas Marín ................

D. Lope Calleja Nevado ................

D. Francisco Carnicero Prieto ......
D; Lope Montero del Prado .............
P. Manuel Razquín Razquín .............
D. Juan de la Cruz Expósito
L'. Ar-tonio Uzal Brandariz .............
D. Cristóbal Casal Mato ....................

D. Manuel Franco Maestre ...... ....t.

D Pascasio Fernández García ........
D. Luis Rodríguez Uceda ......... .

D.a Dolores Martínez Hernández ......

D.a Dolores Ds~án Barbastro .............
D a Martina Josefa Rosario Mayo...
D.a Matilde Pérez Santos ................i
D.a María López Vázquez ...............
D.a Carmen Vidal Balag lé ......... r.....
D.a María Sánchez Jiménez ...........

D a Angela Daza Murlllo .ít-....

D a Francisca Toro Molina ...............
D a Rafaela Zalba Pérez ........
D * Jesusa Varela Castiñeira ..........
D a Demetria Lorenzo Cebada ...........

Padres

Idem ..........

Idem .........

Idem ......

Idem ...... .

Idem ...........'

Idem

Idem .........

Idem .........

Jdem .......... .

Padre ........

Idem .........

Idem ..........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem ..........
Idem .........

Idem .........

Idem ......... .
Idem ...........

Madre ........

Idem ..........
Ioem ..........
Idem .........
Idem .........
Idem ..
Idem .........

Idem ........

Idem .........
Idem .........
Idem ...........
Idem ...........

Regulares 2

Infantería 6 ......

Caballería 6 ........

Artillería 2 .........

Artillería 9 ............

Artillería 10 .........

Ai tille ría 48 .........

Ingenieros 6 .........

Infantería Marina.

Armada ......... ......

Infantería 19

Legión ................ .

Legión ...................
Infantería 3 ..........
Infantería 17
Infantería 13 .....
infantería 25 ......
Infantería 39 ......

Infantería 46 ......

F. E. T. Burgos...
Legión ................ .

F. E. T. Sevilla ...

Artillería 12 .........
Infantería 19 ......
Infantería 25 ......
Infantería 29 ......
F. E. T. Burgos ... 
•Legión ........ ..........

Idem .............. .

Infantería 3 .........
Infantería 8 ...... ...
Infantería 35 ......
F. E. T. Navarra... 
Infantería 23 ......

Soldado Dionisio Martínez López .......................

Soldado Benito Francisco Hernández ................

Soldado Manuel Cortinas Rodríguez ................

Soldado Pascual. Salafranca Lafuente .............

Soldado Antonio López Navio ........................ ..

Soldado Ricardo Domínguez Barbero ......

Soldado Eugenio Alvarez Martínez ....................

Soldado Juan Serón García ............................

Cabo Pedio Aylagas Cairo .......... ....... ...... i ......

Cabo Eugenio Carnicero Callejo ................ ......
Soldado Pedro Montero Martín ......... ............. .
Soldado Juan José Rázquin Mozo ....................
Soldado José de Ia Cruz González ... .............
Soldado José Uzal Suárez .................. ...............
Soldado Ignacio Casal García ...................... ....

Soldado Manuel Franco Molina ................. .....

Falangista Agustín Fernández Miravalles ......
Legionario Mateo Rodríguez Trigo ....................

Alférez Médico D. José Fernández Martínez ...

Alférez D. Emilio Bermúdez Usán ....................
Sargento D. Fernando Gordillo Rosario .........
Sargento D. Emiliano Hprtado Pérez .............
Sargento D. Joaquín Noche López ...................
SargentcfJD. Juan Vidal Vidal ...........................
Sargento D. Miguel López Sánchez ........ .......

Sargento D. Miguel García de la Chica Daza.

Cabo Manuel Pérez Toro ......................................
Cabo José María García Zalba .......................  .
Cabo Eladio Méndez Varelá ...................... .......
Cabo Eustasio Garrido Lorenzo .........

•Soldado Ciescencio Garrido Lorenzo ................
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Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

 Aum en to por  
Ley de 6 de 
noviem bre ele 

1942 
(1 )

Pesetas

Leyes o reg lam entos 

que se ap lica

PECHA 
en que debe em 
pozar el abono 
de la pensión

D elegación de 
Hacienda de 
la provincia  
en que se les 
consigna el 

pago 
_____ ( 2)_

r e s i d e n c i a  d e  l o s
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

a
ci

o
n

es

Pu eb lo Prov incia
Día Mes Año

1.440.00

1.440.00

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

970.00

970.00

795.50

2.322.00

2.322.00 
693.50.
693.50
693.50
693.50
693.50

416.10

693.50
2.106.00

4.000.00

4.000.00
3.500.00
2.160.00 
2.160,00 
2.160.00 
3.500.P0

795.50
795.50
795.50

795.50
693.50

1.565.00

1.565.00

795.50 

795.50,

795.50

790.50

795.50

1.432.00

1.432.00

3.500 00

3.500.00 *
795.50
795.50 ¿
795.50
795.50
795.50

795.50
2.178.00

5.000.00

5.000.00
4.500.00 

•4 500.00
4.500.00
4.500 00
4.500 00

4.865.00

2 160 00 ' 
2.160 00
2.160.00 '

2 ’ fio on 
•795,53

E s ta tu to  de C lases 
P a s ivas  del E sta  
do de 22 de oc tu 
b re d e  1926 y 
L e y  de 6 de n o 
v iem b re  d e  1942 
( «D .  O . »  n .° 264).

i

\

17

14 

23

22

25

1

15 

21

16

7 ;

8 í 

4 s

22 s 
6
8 s

14 2
28 d
29 d

27 o  

10
17 t i  

7 o

28 s 
25 s<
28 e

13
15 £ 
19 S‘

9
23 o 
23 £

2 i

27 fi

lieb re .

ab ril

m a yo

m arzo

agosto

en ero

a b r il

ig o s to

ju lio

m arzo

ig o s to
4»

epbre.

epbre.
a b r il
epbr^.
igos to
[iebre.
[iebre.

ctu bre

ju lio
ebrero

ctubr¿

l gas to  
epbre. 
igosto  
ju n *o  
igosto  
epbre.

abri/l
ctu bre
igosto

enero
eb rero

1936 

1938

1937 

1937

1937

1938

1939 

1938 

1938 

1938

1938

1937

1938 
1937
1937
1938 
1938
1938

1939

1938
1937

1936

1937
1937
1938 
1938 
1937 
1937

1937
1936
1938

1937 
1933

N a v a r ra

T e n e r i fe  .. ..

A la v a  ........ :.

L u go  ..........

Z aragoza  ....

G u a d  a ta ja ra

Z a m o ra  .......

V iz ca ya

M á la ga  .......

L a  C oru ñ a  ..

S o r ia  ...........

C áceres  ........

L eó n  .............
T o le d o  ,,, . 
N a v a r ra
T e n e r ife  ......
L a  C oru ñ a  .. 
Id em  ........

C ó r d o b a . . . . . .

Bureo*? ........
B a d a jo z  ......

. >
S ev illa  ........

Z a ra g o za  ... 
Cáceres
B in a o s  .....
Ln C oru ñ a  .. 
L é r id a  .......
Santander ...

M a d r id

B a d a lo z  ..... 
N a v a r ra -  
L a  C oru ñ a  ..

N a v a r ra

j

: P a m p lo n a  ..........

ii
i B a r lo v e n to  ..............

E lc iego  .....................

j  B ro lló n  ...........

V il la n .1 de- G a lle g o  

; P ra d a s  R edon das...

M o ra l .................. .

G u eñ es  ............... .

A lh a r ín  e l G ran d e .

■ Los  C o rra le s  .....

N a fr ía  lie  Ü cero  ...

M a ta  de A lc á n ta ra

S o to  de la  V ega  ...
A lm o ro x  ...................
L e za n g a -B  n gea  ... 
L a  O ro ta v a  . . . . . .
M es ia  ..................
Arzúcv - .....................

E c ija  ....... •••.............. ‘

R o a  de D u ero  , 
F u en tes  L eó n  .......

S ev illa *  ......................

T a u s te  ............ , .......
S a n t ia g o  C a rb a jo ...
Ig le s ia s  ............ ....
B etanzos. .'................

•B a lagu er ..................
Santander- ...............

F u en tes  ' C an tes  ...
P a m p lo n a  ............ 1

■ 'Laracha ............ . j

T a fa l la  ......................

I

N a v a r r a

T e n e r i f e  .. . .

A la va  .. .. ... .

L u go  .............

Z a ra g o za  ....

G u a d a la ja ra .

Z a m o ra  .......

V iz c a y a  ....

M á la ga

L a  C oruñ a...

S o r ia  ...........

C acera s  .......

León. ..............
ToV  do ' .....
N a v a r ra  ....
T e n e r i f e ......;
L a  C oru ñ a  .. 
Id e m 1 .......  .

S e v illa

B u rgos  ........
B ad a jo z  ' ......

S e v illa  ....

Z a ra go za  ... 
C áceres  
B urdos . . . . . . .
L a  C oru ñ a ...
r ¿r id a  ........
Santander ..

B u rgos

B a d a jo z  
N a v a rra  ....

¡ La  Coruña

N a v a rra
i

3

5

3

9

10

3

11

3

12

9

13

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

Arma.  Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causantes
CIASES Y  NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Juana Gómez Cardaba ...... Madre...... . Regulares 3 Cabo Juan Lobo Gómez ..... ..................................
D.a Elena Quilez Coma .....................r.. Idem .......... Z. Minadores 5 ... Bón. Cazadores 2. Infantería 3 ..........

Infantería 5

Cabo Angel Pascual Quílez ...... •.................... .v....D.a María Mendoza Bautista .............. Idem .......... Soldado José Medina Mendoza .........................D.a Carmen Rastrollo Maya ...... Idem .......... Soldado Manuel Naharro Rastrollo ..;..... .
0D.a Rafaela Sántacruz Molina .......... Idem ...........

D.a Adedaida Matas Búrdalo .............. Idem .......... Infantería 7 ...... Soldado Pedro Rodríguez Matas .........................
D.a Eulalia Heneando Alcrudo ..........D.a Micaela Echevarría Bastarrechea Idem .........Idem .......... Infantería 18 ......Idem ..................... Soldado Máximo Francisco Vinués Herrando ... Soldado Migucd Artabe Echevarría .....................D.a Rafaela Llórente Garrido .......... Idem ........... Infantería 19 | Soldado Albei lo Torija Llórente ...... ..................D.a Agripina Val decantes Laria ...... Idem .......... Infantería 22 ...... Sol dudo José Montón Va Id’ cantos .....................D.a Antonia Santiago .......................... Ideixi .......... Infantería 29 ' So'dado Francisco Torea Santiago .....;..........D.a Juana Fernández Nieves .............. Idem Idem ••• ... 1Soldado Luis Camba Fernández .....................
D.a Jesusa Rodríguez López ..... ......... Idem ............ Idem • • •................. ' Soldado José Rodríguez Pt-na .......... ......D» Ester Seoane Alvarez .......... . Idem .......... Idem ••• . ...... •Soldado Enrique Alvarez Seoane .............D.a Francisca Alonso AlLer .................. Ldem ........... Infantería 35 ....v. | Idem .. ...... Soldado Amador Burazón Alonso ................ .D.a Juana Secx) Seco ............................ Idem .......... Soldado Francisco Barro Seco ...........................
D.a Prudencia Alonso Alonso ...v ...... Infantería 41 ...... Soldado Manuel Alvarez Alonso .........................Idem Artillería 48 ......... Soldado Agenor Alvarez Alonso ..... ...................
D.a Concepción* Amador Quero ..... .... Idem r.t....... Infantería 58 ...... Soldado Eduardo Bemal Amador .................D.a Eustaquia Romo jaro Gómez ......... Idem .......... F. E. T. Castilla .... F. E. T. Navarra.... ¡ T N. S. Monse. ... 1

i ' i, Legión .....................

Falangista E"euterío Torrijos RomojaroD.a Isabel Campos Busdaspar ...... . Idem ........... ¡ Falangista Enrique Bermejo Campos ..........D.a María de Falgas Suñol ................. Idem ............. 1 Falangista Ramón Espelt Suñol .........;......
D.a Rosalía Vázquez Ferreiro ...•••......
D a Manuela Veres Pose .....................

1Idem .......... í . /  ' \Legionario Eduardo Vázquez Ferreiro ...... rr....
Idem .......... Idem ..;................. Legionario Faustino Novo Veres ................. í¿....D * Dolores Colorado* Guerra ............. Idem ........... 1 Idem .,...... ............ Legionario Francisco Márquez Colorado ..........

D a Juana Cancho Villarejo ............i.. Idem .......... [Regulares 1 Soldado Francisco GU Cancho .............rr:......
D.a Lucía Carnicero Carramiñana Caballería 9 .......... Soldado Quintín Angulo CarniceroIdem .......... C Combate 9 Soldado Rufino Angulo Carnicero .....................
D a AdeLa Mayo Salvador ............... Viuda .......... Regulares 5 ...... Capitán D Gonzalo Silvela Tordesillas ..............D.a Africa Fernández Rodríguez ....¿. 
D a Natividad Herrero Pérez ............

Idem .......... iTnfantería 44 Teniente D Alfonso Barríos Rodríguez ..........
Idem .......... Infantería 5 Alférez D. Félix Martíqez de Lagos y Zorzona. Brigada D. Leopoldo Pachol Moreno ..............D a Francisca Núñsz Ropero .......... Idem ......... Regulares 3 ..........

D.a Gdoria Jesusa, Iglesias Fernández D a Librada Martín Fernández .......... Idem ........... Artillería ............... Alférez D. Pedro Solano Baños .................... .......Idem ........... Infantería 22 Sargento D. Casto Conejero Muñoz .................
D a María Rodríguez Rodríguez Idem. ........... F. E. T. Granada... Artillería 29 ...... •••G. C. C. de Oviedo

Infantería 3 ......

Sargento D. Francisco Martín Bonachera .......
D.a Brígida Rodríguez Sanmiguel v ... D a Benita Ortega Carmena ..............

Idem .......... Cabo Jerónimo Ci¿ Iglesias ••• . . . .  ...1 ...Idem ........... Cabo Juan Cortijo Mora talla .:....................*........
D a Corpus Llamas Mata ..................... Idem ............ ¡toldado Manuel Urbanq Recio .................D a María Pérez Díaz ' Idem .......... Infantería 7 ...... Soldado José Femández Marchán ... ...............D a Remigia Casasola* Pinto .......... Idem .......... Infantería 31 Roldado Pablo Martínez Fidalgo ........... .............
D.a María del Carmen Polo Martín ...
t \ a TV/ríLdolf̂ ll OoIIhxío Idem ........... F. E. T. Teruel ... Falangista José Pascual Gracia ..............Idem ...... . Legión .............D & Prip+zO Díaz ...... Idem ........... Idem ..................... Legionario Eduardo Palacios A lcázar.......... ......
D a Dolores Conde Yago ..................... Idem ........ 1 Áut 2 ° C. de E. Soldado Andrés Ramírez Galiana ..........
D ‘ José Piñeiro López ................... Huérfano ... iInfantería 35 !| Cabo . Clemente Piñeiro Fuentes ..... ............

1 )
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Pensión . 
anual que se 
les concede

Pesetas

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglamentos 

que se aplica

FE C H A  
en que debe em
pezar el abone 

de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

1.565.00

795.50
693.50
693.50

693.50

693.50

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

693.50
693.50
693.50
693.50

693.50 
‘ 693,50

693.50
693.50 
6J3,50
693.50

2.106.00

2.106.00
2.106.00

1.440.00 .

693.50
693.50

7.500.00 
‘5.000,00

5.000.00
4.500.00

5.000.00
2.1160.00

. 2.16Ó.Q0 
. 795,50 
/3.565.00

693.50
693.50
693.50
693.50

2.322.00
2.106.00

693.50

795,50'

2.160,00
795.50
795.50

795.50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50 ,
795.50
795.50

795.50

795.50 .
795.50 1
795.50
795.50

2.178 00

2.178.00
2.178.00 '

1.565.00

795.50
795.50

9.000.00
7.500.00

7.500.00
5.000.00

7.509.00
4.500.00

795.50
795.50
795.50
795.50

2.412.00
2.178.00

795.50

2.160.00

1

r

Estatuto de Clases 
Pasivas qel Esta, 
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre de 1942 .•«Dia
rio Oficial» 264)

t

\

♦

18 sepbre. 1937

12 sepbre. 1937
19 m ayo 1938 
5 abril 1933

23. m aizo 1937

10 marzo 1937-

2 enero 1937 
14 diebre. 1937 
28 ju lio  1937 
16 m ayo 1937 
18 marzo 1938 
18 m ayo 1938

28 m arzo 1938 
8 m arzo 1830

22 agosto 1938 
7 marzo 1938

29 mayo 1938 
25 ju lio. 1938

25 s?pbre. 1938
7 enero 1939

12 jun io  1937
26 agosto 1937

2 m arzo 1937

2T ju lio 1938
20 sepbre. 1938

2 novbre. 1938

16 enero 1937
17 m ayo 1933

. 11 novbre. 1938
13 marzo 1938

20 julio 1997 
13 julio -1937

23 sepbre. 1938 
5 diebre. 1938

12 febrero 1839 
28 diebre. 1939 
12 a g o 'to  1936

5 sepbre. 1938
8 sepbre. 1937
3 febrero 1938 

26 diebre. 1937 
16 octubre 1936
5 octubre 1937 
2 agosto 1938

23 abril 1993

Segovia

Teruel ......
M álaga , .... 
Sevilla ..........

Córdoba

[Cáceres .......

Zaragoza ....
Vizcaya .......
G uadalajara.
Alava .........
La Coruña . 
Lugo .............

La Coruña ..
Orense .........
León .............
La Coruña ..

Orense ,, ,

Córdoba ......
Toledo .........
Navarra
B arcelona....

Pontevedra...

La Coruña... 
Badajoz ......

Cáceres

Soria ....... ...

Zam ora 
Vigo .............

¡ Vitoria ........
• Ceuta .........
1
Logroño ......
Cáceres

G ranada ,
• Orense 

Oviedo ........

Córdoba , ... 
Cá^ -s  
Zam ora ,

j Teruel ...........
, Cádiz ............

HuelVa ....... .
Córdoba . ...

Pontevedra ..

* Vegafria ...............

Alcañiz .................
Gaucín .....................
Sevilla ......................

Valdem orales ........

Perdiguera ...............
Am orebieta ............
Bustares ...................
V itoria ......*•-"..........
Outes ....................
Sabiñao ...................

Espiñando ... . . . . . . . . ;
G om esende ...•••......
Sariegos ...................
Cápela ......................

R áir'z de Veiga ...

Puente Genil ..... .
Fuensalida ..............
Peralta ...•••............
G ranolleis

Silleda .......................

 ̂M alpica ........... .......
Cabeza de Vaca ...

Zorita .....................

Miranda de Duero.

Benavente ...............
Vigo ............................

Ceúta ........................

Logroño ........
Tejada de Tiétar...

Vélez B enandalla ... 
Villar de Barrio _

. Oviedo ......................

M ontem ayor ...........
Pió; nal ........... • .....
Bélver Montes
Teruel ......................
Riñen .........................
Huelva ......................
Aguilar Frontera...

Salvatierra M iño...

Segovia .......

Teruel ..........
Málaga .......

’Sevdla ........ .

Córdoba

Cáceres .......

Zaragoza ....
V izca y a .........
Guadalajara.
Alava ....... .
La Coruña... 
Lugo ............

La Coruña...
Orense ........
León ......... .
La* Coruña...,

Orense .........

Córdoba
! Toledo ' .........
Navarra ......
Barcelona ..

Pontevedra,..

La Coruña.. 
Badajoz ......

Cáceres ........
I '

Seria ...... ....

Zamora .......
Pontevedra .

Alava ..........
, Cád.z ............

Tiogrcño , . 
Cáceres

G ranada ••••
Orense ..........
Oviedo ... ....

Córdoba .....
’ Cáceres

Zamora .,......
Teruel , 
Tetuán ' ... 
Huelva 
Córdoba

Pontevedra ..

14

4

15‘

3

16

3

17 

3

18
3

19
19
20

3

21
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causan tes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

san tes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D a F e lipa  Ig lesias M uñoz .................... V iuda ...........

P a d r e s ........

Div. Esp. de Vol. ... 

Idem  . ....................

S a r té n to  D G onzalo  D u eñ as Fa»driniie‘ —

D. E ladio • C astillo  A lvarez .................... Sarsrenfco ID * A n s¿ \  G allilloD .a M arce lin a  F u en tes M illán  ............

D. F ran c isco  Vega A ran d a  ................. Id em  ... .. . . . .D.* F ran c isca  D íaz G a rrid o  ......

D. J u a n  José L acasa  G onzález .......... Idem  ............. Idem  * — . . . . . . T A/Tamii i na — —Drí C lem encia M arq u m a  B e lm chón ... 

D. F ran c isco  Novoa R om ero ............. Idem  ............. Idem  ......D .a M aría  B ravo B lanco ........................

D. Fclix  Vélez de  G u ev ara  R uiz v . . Idem  .-.........’. Soldado Je^ús Vélez de  G u e v a ra  Izag u irre  -D ,a J u a n a  Izag u irre  B ilbao .........

D * M aría  C o ip as L u n a  ......................... M adre Id em  ....................... S a rg en to  D V icente M uñiz C orpas , ■
D a J u a n a  N dvarro  Pérez  .................... . V .uda ......... Id em  ........... S a rg en to  D. AquTino J u s to  C astro  ...

D .a Teresa. C lavell M asiarí ................

D a A l ió la  M artín ez  López ................

Idem  .........7.. A rtillería ... T en ien te  C oronel D. C arlos S án ch ez  G a rc ía  ... 

T en ien te  C oronel D E n riq u e  S a la  G a rc ía  ...Idem In fa n te r ía  .......... .

P .  J u a n  C aballero  López .....................
D a M ag d a len a  G óm ez G arc ía  ...............

D. J u a n  José G onzález V icente .......

P ad res ......... G . C. C. Córdoba 

I n fa n te r ía  13 .......

G u a rd ia  J u a n  C aballero  G óm ez .............. • —

P a d re Soldaclo José  G onzález V icente -

D * M aría  Scnosia in  S eñ o ría in  ...... V iuda ......... •E. M ayor ................ C o m an d an te  D  Joaquíijí B o n e ta  A rbizu

D rí L uisa B adal Moles .......... .................
D .a A n ton ia  C ercano  M aducña ......

. . . . . . .  (
i

Idem  ........... . G u a rd ia  Civil 
Id em  ..........................

G u a rd ia  M iguel E ste llé r C ifre ............... .......
laem  ..... .:... !

DA M aría  Lobato G ó m :z  ....................... Idem  ... P  M ilita rizado Soldado M anuel T o rres  L arios ...........................

D *  M aría  C ru z 'R o ja s  Lorenzo • ......

■»

Idem  ..........

S eg u rid ad  ................ ■ S a rg e n to  D. Ju a n  M a rtín  M aestro  C astro

O BSERV A CIO N ES

1 . P o r los G o b ernadores m 'lita re s  a 
que correé pond* el pun to  de residen 
cia de los recu rren te s , se dará  t r a s 
lado a  éstos de la o rden  de concesión 
de  la  pensión  que k b  seña la .

2. T o la s  las pensiones a pe rc ib ir 
por e s ta  cap ita l (M-adrid; se rán  ab o 
n a d a s  por la D irecc ió n -G en era l de la 
D euda y Clases P as 'v a s.

3. F ría s  p nsiones se rán  ab o n ad as 
en tan to  ccnser-’m , la apMtu.d legal. 
Los padres, en  ce p a rtic ip ac ió n , m ien 

tra s  conserven su ac tu a l e stad o  civil 
y de pobreza, p asan d o  por en te ro  al 
que seb r viva sin necesidad  nuevo 
se ñ a la m ’en to : h a s ta  el 24 de noviem 
bre de 1942. en la  in d icad a  c u a n tía  
q ue se 1 es sen ala, y a p a r 1 i r . d e es t a 
fech a , la  que se les concede de acu er-
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Pensión
anual que se 
lee concede

Pesetas

1 Aumento por 
Ley die 6 de 
noviembre de 

1942 
( 1)

Pesetas

Leyes o reglamentos 

que 0 e aplica

FECHA 
en que debe em
pezar el . abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

r e s i d e n c i a  d e  l o s  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
o

n
es

Pueblo Provincia
Día Mes Año

4.500.00 

»

2.500.25

2.500.25

4.500.00
4.500.00

7.750.00

6.500.00

3.100.00

693,50

9.000,00

2.317.00
3.100.00

• 693,50 

. 4.000,00

5.500.00

5.500.00 

2.609,75,

2.609.75

2.609.75

2.609.75

5.500.00
5.500.00

3.465.00

795.50 

11.000,00

3.565.00
3.465.00

795.50

!.

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de oc
tubre de 1926, Or
den circular de 6 
de diciembre pe
1941 y Ley de 6 
de noviembre de
1942 («D. O.» nú
mero 264).

Ley de 16 de junio 
de 1942 (B. O. 
número 184).

Decveto de 18 de 
a b r i l  de 1938 
(B O del E 549> 
Ley de 13 dlciem 
bre de 1940 i «Dia
rio Oficial» 292) 
y Ley de 6 de no
viembre de 1942 
(«D. O.» 264).

Decreto de 23 de f£- 
b r e r o de 1940 
(«D. O .» n.° 55), 
Orden de 4 de no. 
viembre de 1940 
(«D  O.» núme
ro 255) y Ley de 
6 de noviembre 
de 1942 Í«D. O.» 
núm. 264).

Orden de 21 de sep
tiembre de 1938-

24 octubre .1941

9 diebre, 1942 

2 enero 1943

24 novbre. 1941

20 diebre. 1942

28 sepbre. 1942

24 novbre. 1941 
16 novbre. 1940

10 abril 1942 

15 febrero 1943

27 sepbre.. 1936

20 jul'o 1936 

7 sepbré. 1936

11 sepbre. 1936
12 sepbre. 1936

21 novbre. 1936 

30 octubre 1937

Madrid rr. .tr.7

Cáceres rn...

Málaga m ....

Cuenca ......

Cádiz ...r.....

Vizcaya .....

Córdoba .....
Málaga ...

Barcelona .. 

Madrid ......

Córdoba

Murcia ......

Navarra ....

Castellón .... 
Córdoba ......

Sevilla ..........

Madrid ....77.

Madrid ..-....-...-.-.J... ¡ 

Mesas de Ibor
i

Vélez-Málaga — -

i - |
Olivares de Júcar.

Jerez Frontera .....

Bilbao .............

Cabra ........... ........
Melilla ............ .............

Mataró ....................

Madrid ..........................

Villar alto ......................

Murcia ......... •............

Estella . . . v . . . r . . . . . . . .

Alcalá de Chivert... 
Hinojosa d 1 Duque

Sevilla .-r..........

MádrK . . . . r . ; . . .~ r ;......

, Madrid .....

Cáceres .-.7...
i

! Málaga .-tt,,,

1 ■
Cuenca ......

Cádiz .........

V izcaya......

Córdoba ....
Málaga ......

Barcelona .. 

Madrid

Córdoba ......

Murcia 

Navarra .....

Castellón ....
Córdoba
/

Sevilla ........

Madrid

22

23

24

25

26

27

28
t •

29,
30

* 31

32

do con la Ley de 6 de noviembre de 
1942 («D ..O .» núm -264 L previa liqui
dación y deducción de !as cant;dades 
que hubiesen podido p<?rc bii por ios 
résp ctivos Cuerpos a cuenta del pre
sente.

4] La percibirán en coparticipación

i mientras conserven su actual estado 1 
civil y de pobreza, pasando por ente- I 

! ro a la madre del causante a partir ! 
del día 23 de marzo de 1939. fecha 
en que falleció el padre; hasta el 24 
de noviembre de 1942, en 'la indíca la 
cuantía que se . le señala,' y a partir l

dé esta fecha, la que se le concede, de 
acuerdo con la Lev d? 6 de noviembre 
de 1942 ('«D. O.» núm. 264), previa 
liquidación y deducción de las canti
dades que por el Cuerno hubiese 'no. 

-do percibir a cuenta del prevente, 
ó. La percibirán en tanto conser.
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ven su actual estado civil y de pobre
za, y e1* coparticipación, pasando por 
entero al que sobreviva sin necesidad 
de nuervo señalamiento, previa liquida
r o n  y deducción de las cantidades 
que, por el Cuerpo, hubiesen podido 
percibir a cuenta del presente. Sin' 
que les sean de aplicación los benefi
cios de la Ley de 6 de noviembre de 
19*42 («D. O.» núm. 264).

6. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que les fué concedida por Or
den de 29 de d c T m b re  ¿ e 1943 («Dia
rio Oficial» núm. 9), por haberse com 
probado que el causante ostentaba el 
empleo de cabo en la fecha ¿L su fa 
llecimiento, siendo com patible con la 
qu-e también sé le concede por su otro 
h ijo  Marcos, con arreglo a la Ley de 
17 de noviem bre de 1938 (BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO núm. 151), 
las que percibirán en coparticipación, 
mientras conserven su actual estado 
civil y de pobreza, pasando por en 
tero al que sobreviva sin necesidad de 
nuevo señalam iento; hasta el 24 de 
noviembre de 1942, en la indicada 
cuantía que se les señala, y á partir 
de esta fecha, la que se les concede 
de acuerdo con la Ley de 6 d e  n o
viembre de 1942 ((<D- ° »  núm. 264), 
previa liquidación ¡y deducción d e  las 
cantidades recibidlas, por el Cuerpo, y. 
a cuenta del señalam iento anterior, 
que queda sin efecto.

7. Percibirán las pensiones que se 
les señalan, en coparticipación, y en 
tanto conserven s-u 'actual estado civil 
y de pobreza, pasando por entero al 
que sobreviva sin necesidad de nugvo 
señalam iento; ,hasta el 24 de noviem 
bre de 1942, en la indicada cuantía 
que se les señala, y a partir de esta 
fecha, la qu-e se 1.0 concede de' acuerdo 
con  la Ley de 6 de noviem bre de 1942 
(«D . O.» núm. 264), previa liquidación 
y deducción de lias cantidades que, por 
el Cuerpo, hubiesen podido .percibir a 
cuenta del presente, e \ abono de los 
cuales son com patibles entre si, con 
arreglo a la Ley de 17 de noviem bre 
de 1958 (BOLETIN O FIC IA L DEL
ESTADO núm. 151).

/  ■
8. La percibirán en coparticipación 

hasta el 16 de abril de 1941, en que fa 
lleció su esposa, y desde esta fecha, y 
por entero, él padre del causante en 
tanto conserve su actual estado de po
breza ; hasta el 24 de noviem bre de 
1942, en la ind 'cada cuantía que se 
les señala, y a r/.rtir de esta fecha, 
la que se le concede, de -acuerdo con  
la Ley de 6 do noviembre de . 1942 
(«D. O .» 564), previa liquide ción -y de
ducción de las cantidades que por el 
Cuerpo hub’ ese podido percibir a cuen
ta del presente.

9 . La percibirán :n  coparticipación 
mientras conserven su actual estado

civil y de pobreza, pasando por ente
ro al que sobreviva sin necesidad de 
nuevo señalam iento; h a s ta . el 24 de 
noviembre de 1942, en la indicada 
cuantía que se les señala, y a partir 
de esta fecha, la que se les concede 
de acuerdo con la Ley de 6 de n o 
viembre d^ 1942 («D. O .» núm. 264), 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que, por el Cuerpo, hubie
sen pod 'do percibir a cuenta del pre
sente, el abono del cuad «es com pati
ble con  la de 333,74 pesetas mensuales 
que percibe el recurrente com o Sar
gento fogonero retirado de la Arm ada, 
con arreglo a la Ley de 17 de noviem 
bre d- 1938 (BOLETIN O FIC IA L DEL 
ESTADO núm. 151).

10. La percibirá mientras conserve 
su actual estado de pobreza, previa li
quidación y deducción de las cantida
des que, por el Cuerpo, hubiese podido 
percibir a cuenta del presente, sin que 
le sean de aplicación los beneficios de 
la Ley de 6 de noviem bre de 1942 
(«D. O.» núm. 264).

11. Percibirá la pensión que se le 
señala, equivalente al 60 por 100 del 
haber que k percibía el causante en la 
fecha de su, fallecimiento,* en • tanto 
conserve su actual estado de pobreza, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que, por el Cuerpo, hubie
se pod.'do percibir a cuenta d--l pre
sente, sin que le sean de aplicación 
los beneficios de la Ley de 6 de n o 
viembre de 1942 («D. O.» núm. 264).

12. La percibirá a partir de la fe 
cha que se cita ¿n  la relación, y en  
tanto conserve su actual estado ci_ 
VI y de pobreza, hasta el 24 de n o 
viembre de 1942, en la indicada cuan
tía que se le señala, y a partir de 
esta fecha, la que se le concede, de 
acuerdo con la ’ Ley d? 6 de noviem 
bre de 1942 («D. O.» núm. 264), pre
via liquidación y ¿educción  de las 
cantidades que hubiese podido perci^ 
bir a cuentia del señalam iento que se 
le hizo por Orden d^ 13 de febrero 
de 1943 («D. O .» núm. 68), que queda 
anulado.

13. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por O r
den de 27 de ju lio  de 1943 («D iario 
Oficial» núm. 177), por haberse com 
probado que d ’sfrutaba el causante en 
la fecha  de su fallecim iento el haber 
que figura en la relación, la que per
cibirá mientras conserve su aptitud 
legal; hasta el 24 de noviem bre de 
1942, en larin dicada  cuantía que se 
le señala, y a partir ¿ e  e ^ a  fecha, la 
que se le concede de acuerdo con la 
Ley de 6 de nov'embr,: de 1942 («D ia
rio Oficial núm . 264), .previa liquida
ción y deducción de las cantidades re
cibidas por cuenta del 'señalam iento 
anterior, que queda rin efecto. Deses
tim ándole el aum ento del im porte del

 quinquenio que disfrutaba el causan- 
 te por no ser acumula-ble, a efectos 
 de pensión.
 14. La percibirá mientras conseive 
su actual estado civil y de pobreza, 
prev’a liquidación y deducción de las 
cantidades que, por el Cuerpo, hubie- 

1 se podido percibir a cuenta del pre
sente, sin que le sean de aplicación  

1 los beneficios de la Ley de 6 de n c- 
| viembre de 1942 («D. O .» núm. 264).

15. Percibirá las pensiones que se 
i le señalan, en tanto conserve su ac- 
I tual estado civil y de pobreza ; hasta 
j el 24 de noviembre de 1942. en la in- 
I dicadia cuantía que s j le señala, y a 
¡ partir de esta fecha, la que se le con - 
I cede acuerdo con  la Ley de 6 de n o
v iem b re  de 1942 («D. O.» núm. 264),
¡ previa liquidación y deducción de las 
! cantidades que, por los Cuerpos, hu
biese pedido percibir a cuenta del pre
sente, siendo ambas pensiones com pa
tibles entre sí, con  arreglo a la Ley 
de 17 ,de noviem bre de 1938 (B'OLE- 

! TIN O FICIA L DEL ESTADO núm e
ro 151).

 16. Se eteva a  la actual cuantía la 
¡pensión  que le fué concedida por Or-, 

deii de 18 de diciem bre ¿ e  1943 («D ia- 
I rio Oficial» núm. 2), por haberse com - 
I probado que el causante disfrutaba en 
¡ la fecha de su fallecim iento e \ haber 
¡ que figura en la relación, lá que per
cibirá mientras conserva su actual es
tado civil y de pobreza; hasta el 24 
de noviem bre de 1942. en la indicada 
cuantía que se le señala, y a partir ¿<3 

. esta fecha, la que se le concede, de 
acuerdo con la. Ley de 6 de noviembre 
de 1942 («D. O .» núm. 264), previa 11- 

I quidación y deducción de las cantida
des , recibidas por cuenta del señala- 

jm l:n to  anterior, que queda sin efecto.
' 17. La perci-bTá en coparticipación
I con su esposo hasta el 2 de noviem - 
i bre de 1941, en que falleció, y desde 
esta fecha, y por entero, a la recu
rrente, en tanto conserve la aptitud 
legal y actual estado de pobreza; has
ta el 24 de nqviem bre de 1942, en la 
indicada cuantía que se les señala, y 
a partir de est>a fecha, la que se les 
concede, acuerdo con  la Ley de 
6 de noviem bre de 1942 («D. O .» nú
m ero 264), previa liqu’dación  y deduc
ción de las cantidades que, por el 
Cuerpo, hubiesen 4 podido percibir a 
cuenta del presente.

18. Se eleva a la actual cuantía la , 
pensión que le fué concedida por Or- 
drn de 4 de septiembre de 1943 («D ia
rio Oficia.]» núm. 214),. por haberse 
com probado que el causante fué as- 

' cendido al em pleo de Alférez con fe- 
¡ cha anterior a la de su fallecim iento, 

la qu.? percibirá mientras conserve la 
! aptitud lega l; hasta el 24 de n ov ’ em- 
I bre de 1942, en. la indicada cuantía 
! que se le señala, y a partir de esta
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fecha, la que se le concede de acuer
do con la Léy de 6 de noviembre de 
1942 («D; O.» núm. 264), previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
rec'bidas por cuenta del señalamiento i 
anterior, que queda sin efecto. j

19. La percibirán en tanto conser j 
ven la aptitud legal, previa liquida- ¡ 
ción y deducción d.:- las cantidades : 
que, por el Cuerpo, hub'esen podido j 
percibir a cuenta del presente, sin 
que ks sean de 'aplicación los benefi
cios de la Ley de 6 de noviembre de 
1942 («D. O.» núm. 264).

20. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or- ; 
d n de 9 de septiembre de 1940 («Dia- 
r'o Oficial» núm. 214), per haberse 
comprobado que el fué ascendido al 
empleo de cabo por méritos de güe
ña, la que percibirá mientras conser
ve la aptitud legal, previa liquidación ‘ 
y deducción de las camidades recibi
das por cuenta ¿el señalamiento an
terior, que queda sin afecto.

21. Percibirá la pensión que se le ¡ 
señala por mano de su madre doña ’ 
Asunción López Tielas hasta el 13 de 
agosto d: 195£, en que cumplirá los ■ 
veintitrés años de edad; hasta el 24 
de noviembre de 1942, en la indicada 
cuantía que se le señala, y a paitir 
de esta ficha, la que se le concede, 
de acuerdo con lia Ley de 6 de no
viembre de 1942 («D. Ó.» núm. 264), 
previa liquidación y deducción de las 
.cant'dadcs que, por el Cuerpo, hubie
se podido percibir a cuenta del pre
sente.

22. La percibirá mientras conserve 
la aptitud legal; hasta el 24 d i no
viembre, de 1942, en la indicada cuan
tía que se lé señaía, y a partfir de

. esta fecha, la que se L concede, de 
acuerdo con la Ley de 6 de noviembre ¡ 
de 1942 («D, O.» núm. 264), previa ü- I

. quidación y deducción d e  las canti
dades que, por el Regimiento de In 
fantería número 38, hubiese podido 
percib'r a cuenta del presente.

23. La pércibirán en coparticipa
ción, mientras conservan su actual es
tado civil y  de pobreza, pasando pol
en tero al que sobreviva sin necesidad 
de nuevo señalamiento, previia liqui
dación y deducción de las cantidades 
que por ed Regimiento de Infantería 
número 39 hubiesen podido percibir a 
cuenta del presente.

24.' La percibirán, en coparticipa
ción mientras conserven su actual es
tado civil y de pobreza, pasando por 
entero al que sobreviva sin necesidad

’ d« nuevo señalamknto,. previa liquida
ción y deducción de las cantidades que 
por !a Jefatura Provincial de Baleares I 
hubiese podido percibir a cuenta d :l i 
presente, |

25 La percibirán, en coparticipa-  
ción, mientras conserven, su actual es- ¡ 
tado civil y de pobreza, pasando por j 
«.ntero al que sobreviva sin necesidad ' 
de nuevo señalamiento; hasta el 24 ¿e ' 
noviembre de 1942, ;en la indicada i 
cuantía que se 1c señala, y a partir i 
de esta fecha, la que se les concede, ¡ 
de acuerdo con la Ley de 6 de noviem
bre de 1942 («D. O.» núm. 264), pre. , 
via liquidación y deducción de las can- ¡ 
tidades que por la Jefatura Provincial 
d-- M'licias de Cuenca hubiesen podi
do percibir a cuenta del presenté.

28. La percibirán, en coparticipa
ción, mientras conserven su actual es
tado civil y de pobreza, pasando pol
enta ro al que sobreviva sin necesidad 
de nuevo señalamiento, previa liquida
ción y deducción de las cantidades qu<% 
por la Jifatura Provincial de Milicias 
de Cádiz hubieren podido percibir a 
cuenta del presente.

27. La percibirán, en coparticipa
ción, mientras conserven su actual es- 
tado civil y d- pobreza, pasando por 
entero al que sobreviva sin necesidad  
de nuevo señalamiento; hasta el 24  
de noviembre de 1$42, ¿n la indicada 
cuantía que se les señala, y a partir 
de esta fecha, la que se les conceda, 
de acuerdo con la Ley de 6 de no
viembre de 1942 («D. O.» núm. 264), 
pi ivia liquidación y deducción de las 
cantidades que, por el Regimiento de 
Infantería núm. 13, hubiesen podido 
percibir a cuenta del presente.

28. La percibirá mientras conserve 
su actual estado civil y de pobreza; 
hasta el 24 de noviembre de 1942, en 
la indicada cuantía que se le señala, y 
a part'r de esta fecha, la que se le 
concede de acuerdo con la Lev- de 6 
de noviembre de 1942 («D. O.» núme
ro 284), previa liquidación y ¿educ- 
ción di las cantidades que por el Re
gimiento de Infantería núm. 36 hu
biese podido percibir a cuenta del pre
sente.

29. Dicha pensión es incompatible 
con el p-rcibo de cualquier otra, y le 
será abonada mientras conserve la ap- ' 
titud legal, prevja l'quidación y ded/uc- ¡ 
ción de las cantidades recibidas por ■ 
cuenta del señalamiento de pensión ¡ 
ordinaria de 3.875 pesetas/anuales,que : 
le fué hecho .por Orden de 10 d^ nc- j 
viembr? de 1942 («D. O.» núm. 280), j 
el cual queda en suspenso. ' i

30. D 'cha pensión es incompatible \ 
con el percibo de cualquier otra, y le 
será abonada mientras conserve la ap- i 
titud legal, previia liquidrción y deduc- 1 
ción de las cantidades percib ías por i 
cuenta del señalamiento de pensión j 
ordinaria'de 3.250 pesetas anuales que ; 
le fué hecho por ,Orden de 27 de no- : 
viembre de 1943 («D. O.» núm. 278), ¡ 
el er al queda en suspenao. 1

31. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causahte, per-, 
cibirán la pensión que se Ies s:ñala 
en tanto conserven la aptitud legal; 
hasta el 24 de noviembre de, 1942, en 
la indicada cuantía que ŝ  les señala, 
y a partir de esta fecha, la que se le 
concede de acuerdo con la Ley de 6 de 
noviembre ¿e  1942 («D. O.» núm. 264), 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que hubiesen podido.perci
b'r a cuenta del anterior señalamien
to, que queda sin efecto.

| 32. La percibirá mientras conserve
i la aptitud legal; hasta el 24 de no- 
I viembre de 1942. en la indicada cuan- 
| tía que se le señala, y a partir de 
. esta fecha, la que se le concede de 
; acuerdo con la Ley de 6 de novfim- 
1 bre de 1942 («D. O.» núm. 264).

Madrid, 22 de jun ’o de 1944.—El Ge
neral Secretario, Nemesio Barrueco.

 ORDEN de 27 de junio de 1944 por 
la que se declara con derecho a 
pensión y mesadas de supervivencia 
a doña Luisa Plazaola Badiola y 
otros. 

Excmo. S r .: Por la Presidencia de 
este Consejo Supremo se dice con esta 
fecha a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas:

«Este Consejo Supremo, en .virtud 
de las facultades que le confieren las 
Leyes de 13 de enero de 1904 y 5 de 
septiembre de 1939 («D. O.» número 1, 
anexo), ha declarado con derecho a 
pensión y mesadas de supervivencia a 
los comprendidos en la unida relación, 
que empieza con doña Luisa Plazaola 
Badiola y termina con doña Vic
toria Díaz Romo, cuyos haberes 

1 se les satisfarán en la forma que se 
| expresa en dicha relación, mientras 
: conserven la aptitud legal para el dis- 
! frute.»
I Las mesadas de supervivencia se 
| conceden por una sola vez.
| Lo que de orden del Excmo. Sr. G?.. 
’ nera-1 Presidente accidental manifies- 
: to a V. E. para su conocimiento y 
i demás efectos. \
| Dio3 guard: a V. E. muchos años, 

Madrid,* 27 de junio de 1944.—El Ge- 
; neral Secretario, Nemesio Barrueco*

1 Excmo.
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
 Parentesco 

con los  
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que  
pertenecían los  

causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .a Luisa Plazaola Badiola..............

D .a Justa Ruiz de Arcaute y Oyan. 
guren .............................  •..............

D .a María Aguirrebeitia Arriaga...... .

D .a Josefina Texeira Arroyo........... .
D .a Encamación d¿ los Ríos Ruiz......

D .a María Osorio Bonafi ....................

D .a Emilia Carballo Losada...... ...........
D .a M .a Concepción Carballo Losada.

D .a Manuela Marcos .Heredero..............

D .a Carmen Mazzarello Gallego..........
D .a Asunción Mazzarello Gallego........

D .a Dolores Ramón Soto...... ..................

D .a Gregoria Chisvert López...7.;...7..... 

D .a Josefa Martínez Merola..................

D .a Jesusa Martín Martín.......... ........

D.» Carmen Cayuela Bretagne..

D.» María de los Angeles Domingo
Martínez .............. —.......................

D.a María del M a r  Domingo Martínez

D.a Dolores Sánchez Moreno Falcón.
D .a Milagros Alonso R ejo .......................
D .a Candelaria Autrán Fierro'...,.........
D  * Soledad Julia de López Tord.........

D a Eulogia Lobaco García....................
D a Francisca Sánchez Rom o...............
D a Antonia Cerquella Pascuau...........
D * Rosario Echanove Zabala.......... .
D.a Angela Correa Olivas ••...................
D * Carmen Martínez Arnaud..... ........

Viuda ........

Idem .........

Huérfana....

Idem ...........
Idem ..........

Viuda ..... .

Huérfanas..., 

Huérfana ... 

Huérfanas .. 

Huérfana...

Viuda

Huérfana ...

Viuda ..........

Huérfana ...

Idem .TT.rr.yr;

Huérfanas ..

Viuda
Id em -.......... .
Idem ...........
Idem ............

Idem .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem .........
Idem .........

| Infantería ..............

I
Idem .................. .

Idem .......................

Idem .......................
Caballería

Sanidad Militar ... 

Infantería ..............

Idem ............ 7..:.;.t.

Compañía de Mar. 

Infantería ......... .

Sanidad Militar ..

Guardia civil ......

■ infantería .............

Guardia civil ......

E. M. G . .......... .

1
1

. Sanidad Militar ...

. Idem ............ .7 .7.;..

. infantería .............
, Idem ..... .................
. Aviación ......... .

. Carabineros .........
Sanidad Militar ,.
Infantería ........

. Caballería ...... ......

. Artillería .............
Aviación ......... .......

. Sanidad Militar ..

Teniente honorario don Juan José Beguiristáin 
Iturbe ...........................................................•••.........

Ten i :n te honorario don Miguel Castillo Garayo.

Teniente honorario den Domingo Aguirrebeitia 
Gangutia ........v - .............................. .................

Teniente coronel don Fermín Texeira Mejías.n.
' Comandante don Jo.sc Luis de los Ríos Fem an

do^ de la Reguera....................................................
Médico mayor don Antonio García Maldonado...

Capitán don Manuel Carballo Fernández .........

Capitán don Manuel Marcps Martín. 7.77

¡Teniente don José Mazzarello Rom án.........777...

. Alférez don José Ramón Ramón .......................

. Comandante Médico don Martín César Juarros
Ortega .................................................................

. Sargento don Angel Martínez Gómez..................

Músico de segunda don Francisco Marcelino Pa-
lazón ...................................... ......... ...................

. Teniente don Eduardo Martín Martín..................

. General de Brigada excelentísimo señor don An
drés Cayuela Cánovas...-.-........... ......... .

Coronel Médico don Francisco Domingo Ortiz...

. Coronel Veterinario don José Uguet Torres......
Teniente coronel don Eladio Rodríguez Pereira. 
Teniente coronel don Primitivo Peire Cabaleiro. 
Teniente coronel don José María Barrera Gon

zález de Aguilar.........................................'.......... -
Teniente coronel don Juan Fernández Castella. 

. Comandante Médico don Miguel Muro Esteban.

. Capitán don Patricio Reseco G il.............. ...............

. ! Capitán don José Fernández M arcos.......... 7......
! Capitán don José Lorente Fernández...............

. Capitán Médico don Braulio Reino Soto...
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Q U E  S E C I T A

Pensión 
anual que se 
lee concede

Pesetas

Gobierno Mi
lita r  o Auto
ridad que debe 

 dar cono
c im iento  a los 

in teresados 

Leyes o reglam entos 

que se aplica

FECHA 
en que debe em

pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la  provincia 
en que  se les 
consigna el 

Pago 
(2)

R E S I D E N C I A  d e  l o s
i n t e r e s a d o s

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Día Mes Año

2.000,00

2.000,00

2.000,00

1.250.00

1.125.00
1.250.00

1.000,00

1.000,00

1.000,00

876,66

2.000,00
400,00

669,00
1.800.00

2.500.00

3.250.00

4.500.00
2.750.00
2.750.00

3.750.00
2.500.00
3.375.00
2.750.00 
2.000,00 
2.000,00 
3,000.00 
1.000,00

(1)

Leyes de 14 de m ar. 
zo y lo de jum o 
de 1942 <«D.' O.» 
tum is. 76 y 160)

R eg la  m e n t ó  dei 
M ontepío M ilita r.

/

R eal D ecreto  de 22 
de  enero  de 1924 
(«D. O.» 20) >

E s ta tu to  de  C lases 
Pasivas de] E sta 
do de 22 de o c tu 
bre de 1926

%

4

25 c

5

11 i

19
1 o

9 £ 

28 c 

8 c

17

25 o
19 o

4 n 
11 ■

18 í 

25

5
20 í 
20 c

13 s
30 ]
25
31
13 ¡
2 :

26
6

igo  sto 

Liebre.

ab ril

n  a i zo

igosto
c tu b re

igosto

liebre.

liebre.

ju n io

c tu b re
■ct'ubre

Lovbre.
en ero

igosto

m ay o

enero
obrero
liebre.

¡epbre.
m arzo
enero
julio

agosto
agosto
julio
ju lio

1942 ;

1943 !1
1
1

1942

1943

1936 !
1937 .

1940 | 

1943

1939

1940

1942
1943

1938
1944

1941

1943

1944
1942
1942

1943
1944 
1944 
1943 
1936
1938
1939 
1943

G uipúzcoa ... 

A lava ............

V izcáva .......

V a len c ia  ....

M álaga  . .. . . . .
M adrid  .......

O rense ...

Toiedo ... .. . .

M ad rid

M elilla ,. ,

M ad rid  .......
íd em  .........

B a rce lo n a ...
S a la m a n c a ...

M u rc ia  — - , 

V izcaya

M ad rid  ........
B arcelona .. 
Idem  ...........

Idem  ..............
M adrid 

Z aragoza  ..
M adrid  .......

Idem  ........ .
Idem  ..........
Idem  ..............
Idem  .............

Az-coitia ....................

L e n n a n d a  .......

B erríz  ........................

V alencia  -...................

A ria te  ........................
; M ad rid  .............

O rense .............. ; .......

Toledo ........................

M ad rid  ......................

M álag a  ......................

M ad rid  ....... ;...
Idem  ..........................

S ta . C. G ra m a n e n t 
S an ch o te llo  .............

T o ta n a  ..i.

B ilbao  ........................

M ad rid  . . . . . . . . . . . . . . .
B a rce lo n a  ...•••.......
Id em  .............

Id em  ................. .
M ad rid  .............

i Z aragoza  ...................i
' M ad rid  ............. I

Idem  ................. . j
! Idem  .................... .-... 1
i íd em  .................... .... j

Id em  .................... . |

\

G uipúzcoa  .. 

A lava ............

V izcaya .......

V alencia -

M álaga 
M adrid .......

O ren se  .........

T oledo - tt;

M ad rid  ....

M á lag a  . .. . .

M ad rid  
Idem  ...........

B a rce lo n a  ... 
S a lam a n ca  ..

M u rc ia  .......

V izcaya

M ad rid  
B a rce lo n a  ... 
Id e m  .......... .

Id em  .............
M ad rid  .......
Zaragoza .... 
M ad rid

Idem  ..............
Id em  ....... ...

Idem  ......... .
Idem  ..............

3

4

5
6

T

8

9

10

11

i a

*

14
15

14

:t
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a , Cuerpo o 
Unidad a que per_ 
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.» Angela López Valiente................
D.a Elena Hijar Ariño...........................

Viuda ... 
Huérfana ..

O. M.......................
Infantería .............

'oficial primero don Félix Sánchez Sánchez......
Músico mayor de 1.a don José Hijar Marcos...

D.a Carmen Corres Bastida ••..............
D.a María Luisa Corres Bastida.........
D.a Elena Corres Bastida....................
D.a Amelia Corres Bastida...................

Huérfanas.. Idem .................. Teniente don Victorino Corres de Landa.........

D.a Gregorla Arenales Cano............ .
D.a Celestina Tala vera Cano.................

Viuda ........
Idem ...........
Idem ...........

Guardia civil .......
Idem .....................
Idem .....................

Teniente dom Domingo Navarro Hernández......
Teniente don Segundo Muñoz Perosillo...... .
Alférez don Salvador Yáñ-z Morales..................

D.£ María Acero Esquisabel................. Huérfana ... Idem ............ Alférez don .Cecilio Acero Vela....................... .

D. Juan Antonio Palazón Campillo Huérfano ... Carabineros .......... Alférez don .Antonio Palazón Turpín ...............

D.» Julia Perfile Pantin........ ...............
D.a Isabel Pérez Gómez.......................

Viuda ..........
Idem ...........

Armada ............... .
Carabineros ..........

| Auxiliar primero don‘ Alfonso Pérez García......
i Suboficial don Benito Rodríguez Alguacil..........

D. José María Lucindo Serrano.........
D. Balbino Lucindo Serrano......... . Huérfanos... Artillería................ • Sargento don Balbino Lucindo Marta....... ..tt;...

D.a Felisa Delgado Martín...............
D.a Natividad Soler López....... ............

D. Manuel Domínguez Aparicio........
D. Roberto Pemas Douzao...... ............

Viuda ..........
Idem ...........

Huérfano ... 
Idem ...........

Ingenieros .............
Artillería.......... :....

Infantería .............
Idem- ..................

Sargento don Francisco Barríu?o González.......
Músico d? primera don Bonifacio de Andrés la

Orden ............................ ................. ......................
Soldado Manuel Domínguez Fernández.............
Soldado Jesún Pernas.López.......................... .......

D.a Emilia Lluch Feliú............... .......... ! Madre Artillería.......... . Soldado Francisco Carrube Lluch... •...... .-tí.......

D.a Eleuteria López Galán....................
D.a Valentina Leal Valleciilo...........
D.a Josefa Rodríguez Hernández........
D.a Telesfora Justo Maitínéz.............
D.a Florencia Vela Blas.........................

Viuda ........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ...........
Idem ...........

Ingenieros .............
Guardia civil .......
Idem .....................
Idem .............. .......
Idem .................. .

Soldado Restütuto Sánchez Palomares......... .
Guardia civil don Cesáreo García Cartón.........
Guardia civil vlon Cándido Aragón Rodríguez...
Guardia civil clon Leonardo Martín Martín......
Guardia civil don Leonardo Sanz García......1...

D.a Juana Alemán Ruíat....... Huérfana ..- Falange .......

D.a María Molina Ferrer...7r;.....rr.
D.» Juana de Jaumar Bofarrull.........
D.a María Martín Salinas....................

Viuda ........
Idem ...........
Idem ...........

Infantería .............
Caballería .........
Infantería .............

Comandante don Federico Pita Espelosin....-.;....
Comandante don Jos Ruibal Miramonte.............
Teniente don Luis Estrada Pérez de la Ferreira

D.a Carlota Rodríguez Martínez Esposa r... Carabineros v.-.^rn EX brigada don Ramón Alvarez García......... .

\
D. Manuel Arévalo Fernández...,.........
D. Feliciano . Arévalo Fernández.......
D. José María Arévalo Fernández...,. 
D.a Ana María Arévalo Fernández ...

Huérfanos,.

1
1
! O. M. ..................

1
\

Escribiente 'de 1.a dqn Manuel Arévalo Utrilla...
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Pensión anual que se les concede

Pesetas

Gobierno Militar o Autoridad que debe dar conocim iento a los in te resados

Leyes o reglam entos 
que se aplica

FECHA en que debe  empezar el abono de la pensión
Delegación de Hacienda de la provincia en que se lee consigna el pago (2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S
i n t e r e s a d o s

Ob
ser

va
cio

ne
s

Día Mes Año
Pueblo Provincia

2.250.00 
2.000,00

2.000,00

1.666,66 
2.000,00 
1 333,33
1.3'32s3'3
1.333,33
1.000,00
1.386.00

4.500.00

1.166,66
876,66
693.50
693.50
912.50
547.50

1.500.00
1.500.00
1.200.00 
1.200,00

693.50

2.525,00
2.372,50
2.1*00,00

’ 1.125:00 

1.000,00

(1)

l

E s ta tu to  de C lases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu . 
bre de 1926.

D ecretos de H acien
d a  de 6 de m ayo 
y 7 de agosto de 
t1931 («D iario Ofi
cial» núm s, 101 

y 177)

E sta tu to  de Clases 
P asivas del E sta 
do de 22 de o ctu 
b re  de 1926 :y Ley 
de 28 de jun io  de 
1940 (B. O. E.) 
núm ero  199).

Regla m e n t ó  del 
M ontepío - M ilita r 
y Ley d e  16 d -  
j u n i o  d'3 1942 
(«D. O.» n .0 160)

9 * enero  1944

18 m ayo 1943

20 m ayo : 1943 
SO agosto 1943
16 abril 1943
17 m arzo  1943 
15 ju lio  1942
4 ju lio  1938 
8 feb rero  1942

22 ju lio  1943

12 m arzo 1944
17 feb rero  1942
18 agosto 1939
22 sepbre. 1940 
12 enero  1941

10 jun io  1943 
29 enero  1943
29 d iebre. 1942

14 m arzo  1944 
7 novbre. 1943 

2 ' ju n io  1942

26 novbre. ,1940

5 egosto 1941

1
M adrid  ..........
Z aragoza ...

Logroño .....

j M u rc ia ...........
! v allad o lid  

C iudad Real
M adrid  ,,,

i A licante ,
J La C oruña .. 
[M ad rid

J Z aragoza . . . .

! G uipúzcoa ...
1 Scgovia ........
1 León ..............
j Lugo ...........
• Barcelona •..

C iudad R eal. 
Valladolid ..
Sevilla ........ .

: M adrid .........
B urgos ..........
Lérida ..........

! M adrid  ... 
j B arcelona ... 
Córdoba , ,

Oviedo ...n.*

C eu ta  ............

M adrid  ......................
Z aragoza .................. ‘

Logroño ....................

M urcia .......................
i M. de P inilla... 
Tom elloso . ..: ..........
M ad rid  .....................
D en ia  ........................!

í El F e rro l del C 
M adrid  .....................

C a ta tay u d  ............; ..

S an  S eb astián  ....
I Segóvia .....................

V illanucva Jam u z .. 
Jo  ve ..................... .’.
B arcelona
F u en te  el F resn o ...
V alladolid  .......
P i l a s ..................
B a ra ja s  ...............
Burgos ................•••..
T orre lam eo  .............

M ad rid  ......................
B arcelona ...•••.......
C órdoba ........... •••...

G rado

¡C eu ta  ...............

1 M adrid  ..........
*  Z aragoza ...

Logroño

M urcia .......
V alladolid ... 
C iudad Real
M adrid  .........

¡A licante
La C o ru ñ a ... 
M adrid  ........

Z aragoza ...

G uipúzcoa ..
Segovia ...

¡ León .............
Lugo ..............
B arcelona ..
C iudad R eal
Valladolid
Sevilla
M adrid  .........
Burgos .......
L érida ..........

i
; M adrid  ........

B arcelo n a ... 
C órdoba ....

O viedo . . . . . . .

J’Cádiz .............

17

18

19
f9 bis

20

21

22

23
24

25
25

26 4-

27

23
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N O M B R E S  D E  L O S  I N T E R E S A D O S

P a r e n t e s c o  

c o n  l o s  

c a u s a n t e s

A r m a .  C u e r p o  o  
u n i d a d  a  q u e  p e r 
t e n e c í a n  l o s  c a u 

s a n t e s

C L A S E S  Y  N O M B R E S  D E  L O S  C A U S A N T E S

D * Juana Grimal O l lv e r . . . .tt... Viuda ....... Infantería ttt.t;...-... Suboficial don Miguel Frau Llodrá.. .

D.a Lsabel Juanes Peracho............ r..rr.
D.a María d e l  Carmen Juanes Peracho

D.a J u a n a  Martín García...;.............

i

Huérfanos ... 

Viuda ........

Idem ........... Capitán don Demetrio «Juanes Ludena...;..7T:...T7.

O M........................ Oficial segundo don Elias Fuentes Gómez.

D.a María Josefa Oliva Alegret..... Huérfana ... 

Huérfanos.... 

Viuda .........

0  A. S. E. .......... Auxiliar administrativo don Juan Oliva Güell... 

Auxilisrr don Jenaro Benítez B e n ít e z .. . . . . .tt.Armada .................1 1 A DneQiq'n TD At^ í  4- r \ r r  ‘A T ii y \ r \ r rJ J , I w c a l  1U X ) ü l l l l u ó  ÍV1UI1<J¿......................... ....

D.a Andrea Freire Santalla...... Idem .. •. . Auxiliar segundo don Emilio Rivas Fernández... 
Brigada don J o s é  Gaviño Ataide •.........D.° Concepción Rodríguez Hidalgo ... 

D.a Julia Ordieres Dacosta.................
vo  ......... Aviación ...... ..

Idem .......... Infantería . ..... Sargento don Enrique Muñoz Moliné........ . . t ; . . .

D.a Carmen Serra Escalante....... ......... Huérfana... 

Viuda ..........

Guardia civil Sargento don Ezequiel Serra Macía......... ..........

D.a Francisca Pons Sampol................ Infantería ... * Músico de segunda don Bernardo Muñoz Antelm
Guardia civil don Nicolás Gómez Esteban......
Carabinero d^n Victoriano L ó p e z  Herráiz

D.a Concepción Acuses Soler.............. Idem ______ Guardia c.ivil
D.a Victoria Díaz Romo ............ *...... Ivlcni ....... . i Carabineros ...

1

OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores militares a 
ejuo coiTesponde el punto de residen
cia de los interesados se dará traslado 
a éstos de la Orden de concesipn de 
las pensiones que se les asigna.

2. Todas las pensionas a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Comprendida en las Leyes que 
se citen en la relación, se le hace el 
presente señalamiento, tercera parte 
del sueldo asignado al causante, que 
sirve de regulador. La - percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal pana 
el disfrute, desde la fecha- que se in
dica en la relación, que e$ la de la 
publicación de la primera Ley, que 
también se expresa.

4. Comprendida en el Reglamento 
qué se cita en la relación y Real Or
den de 25 de marzo de 1856, Be le 
transmite la pensión vacante por fa-, 
llecimiento de su hermana, doña Car
lota Texeira Arroyo, a quien le fut 
concedida por el Consejo Supremo r1 
Guerra y Malina en 15 de julio de

1919. La percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal pana, el disfrute desde 
la fecha que se indica en la relación, 
día siguiente al del fallecimiento de su 
expresada hermana.

5. Comprendida en el Reglamento 
que se cita en la relación y Real Or
den de 17 de febrero de 1855, se le 
repone en la pensión que le fué con
cedida por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina en 4 de julio de 1913 
y que dejó de percibir por haber con
traído matrimonio. La percibirá 
tanto conserve la aptitud legal para e l 
disfrute desd? lá fecha que se indica 
en la relación, día siguiente al del fa
llecimiento de su esposo, que no le le
gó derecho a pensión.

6. Se le hace el presenta señala
miento, cuarta parte del mayor suel
do disfrutado por el causante durante 
dos años. La percibirá en tanto con
serve la aptitud legal paYa el disfrute 
desde la fecha que se indica en 1-a 
relación, en cuya fecha ya no percibía 
sueldo del Municipio, previa liquida
ción y deducción de las cantidades 
percibidas a partir de le indicada fe
cha por cuenta del señalamiento he

cho por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas 28 de octu
bre de 1932, cuyo señalamiento qu<da 
nulo.

7. Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Manuela Pilar Losada García, a 
qui n le fué concedida por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina en 23 
de noviembre de 1916 y elevada a la 
actual cuantía en 17 de julio de 1929. 
La percibirán por part:s iguales en 
tanto conserven la aptitud legal para 
el disfrute desde. la fecha que se in
dica en la relación, día siguiente al 
del .fallecimiento de su citada madre. 
La par^e correspondiente a la huérfa
na que pierda la aptitud legal, acre
cerá la de la otra sin necesidad de 
nueva declaración.

8. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Isabel Heredero Pérez, a qui n 
le fué concedida por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 8 de 
julio de 1911 y elevoda a la actual 
cuantía en 17 de diciemb.e de l£"í). 
La percibirá'^n tanto conserve !a ?p- 
titud legal para T  disfrute desde la
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Pensión  
anual que se 
les concede

Pesetas

Gobierno  
Militar o Autoridad 

que debe 
dar  

conocimiento a los 
interesados

Leyes o reglamentos 

que se aplica

FECHA  
en que debe  
empezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2) .

R E S I D E N C I A  d e  l o s  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

ac
io

n
es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

1.333,33

1.875.00

2.500.00

1.625.00

1.460.00

2.000,00
1.500.00 
1.666,66

1.222,50

2.000,00
344,83

1.066,66

(1)

Real Decreto de 22 
de enero de 1924 
(«D . O .» 20) y Ley 
d e -16 de junio de 
1942 («D . O .» nú
mero 160).

i

Estatuto de Clases. 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu- 

' bre de 1926 y Ley 
de 16 de juhio de 
1942 («D . O .» nú
mero 160).,

1

! 16 febrero 1942

25 octubre 1942

12 mayo 1943

4 julio 1943

30 junio 1941

5 enero 1944
13 novbre. 1938 

j 23 octubre 1937

6 diebré. 1936

25 agosto 1943 
25 abril 1942 
21 enero * 1942

Baleares .......

Madrid ,,,

Barcelona ... 

Baleares ;.

Cádiz

La  Coruña ..
1 Sevilla ........
| Gijón ••......

Alicante

Baleares 
Madrid ... 
Barcelona

P de M allorca.....

Madrid ...................

Barcelona . . . • • • ......

Algaida x . ............r...

San Femando..- . r , .

El Ferrol del C ......
Sevilla  .............. ^ . . . .

Alicante .......

Palma de Mallorca
Madrid ...... .........................
Barcelona ...................................

Baleares ...tv.

Madrid ....................

Barcelona . .  

Baleares ............

Cádiz r r . r ^ T T

■La Coruña 4.
Sevilla ...................

| Oviedo . . . . . . .

Alicante .............

Baleareg . .  ,
Madrid
Barcelona..-.-.

29

30 

81

fecha que se indica en la relación, 
día siguiente al del fallecimiento de 
su expresada madre.

9. S ev les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre,

. doña Carmen Gallego Aznar, a quien
le fué concedida por el'Concejo Supre
mo de Guerra y Marina en 6 de di
ciembre de 19-17 y elevada a la -actual 
cuantía en 12 de abril de 1932. La p r- 
cibirán por partes guales en tanto con
serven la aptitud legal paro el disfru
te desde la f .cha’ que se indica en la 
relación, día siguiente' al del falleci
miento de su expresada madre. La par
te* correspondiente a la huérfana que 
pierda la -aptitud legal, acrecerá la de 
la 'otra sin necesidad de nueva decla
ración.

10. Se le transmite la. pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Concepción Soto Pérez, a quien

- le fué concedida por el Conse.io Su- 
piemb de Ejército y Marina <.-n 24 de 
mayo de 1926, la cual al morir per
cibía otra de orfandad por permuta. 
La percibirá en tanto conserve la ap
titud legal para el disfrute d.sde la 
fecha que se indica la relación, día

siguiente al del fallecimiento de su ex
presada madre, ya que él hermano ha 
renunciado mediante «escritura públi
ca a la parte que puchera correspon- 
derle.

11. Se le hace el presente. señala
miento, tercera parte del mayor suel
do disfrutado por el causante, que sir
ve de regulador. La percibirá desde la 
ficha que se indica en la relación, día 
siguiente al del fallecimiento deL ex
presado causante, y únicamente du
rante el tiempo que haya permanecido 
la ‘ recurrente en libertad, ya que fué 
condenado- a la pena de seis años y 
un. día de prisión, previa liquidación 
y deducción de las cantidades perci
bidas-por cuenta del señalamiento que 
se le hiciera durante»’ la dominación 
marxiste...

12. Comprendida en el Estatuto que 
se cita en la relación y Ley d& 9 de 
júlio de 1932 («C . L .» número 360), se 
le hace el presente- señalamiento, en 
term ina de la pensión cenoedida por 
este- Consejo Supremo en *9 de sep
tiembre de 1940, como viuda del Coro
nel de Artillería don Pedro Martínez 
Calvo. .Da percibirá en tanto conserva

la aptitud legal para el disfrute desde 
la fecha que se. indica en la relación, 
que es la de su instancia solicitándolo, 
previa liquidación y deducción a. par
tir de dicha fecha de las cantidades 
percibidas por cuenta del anterior se
ñalamiento, que queda nulo.

13. Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Facunda Martínez Ortiz, a quien 
le fué concedida por la Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas crí 
4 de noviembre de 1932. La percibirán 
por partes iguales en tentó conserven 
la aptitud legal para el disfrute desde 
la fecha que se indica en la relación, 
día siguiente al del fallecimiento de su 
-expresada madre. La par fe  correspon
diente a la huérfana que pierdá la ac
titud legal, acrecerá la de la otra qu? 
la conserve sin necesidad de nuevo se
ñalamiento.

14.' Se le hace el présente señala
miento, tercera parte, con limitación, 
del mayor sueldo disfrutado por el 
causearle, que sirve de regulador. Lá 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal pora el disfrute de.sdf- la fecha 
.que s$ indica en la relación, día si-
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guíente al del fallecimiento del ^ p r e sado causante, previa liquidación y deducción de las cantidades percibidas por cuenta del señalamiento que se le hizo dur.inie la dominación marxista.15. Se le hace el presente señalamiento, tercera parte del mayor sueldo disfrutado por el causante, que sirve dv regulador. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal pam  el dis- frutQ desde la fecha que se indica en la relación, día siguiente al del fallecimiento del expresado causante, pre
via liquidación y deducción de las cantidades que hubiera podido percibir en caso de haberle sido hecho señalamiento durante la dominación marxista.10. Comprendida en el Estatuto que se cita en la relación y Real Orden de 13 de septiembre de 1853, so le hace el presente señalamiento, hoy vacante y que estuvo percibiendo su hijo don Alejandro hasta el mes de febrero de 1930. en que cumplió veinticuatro años de edad, en permuta de la pensión de 500 pesetas «anuales que percibe como viuda en segundas nupcias del Auxiliar do Hacienda don -Enrique Gómez Sabater. La percibirá en tanto conser-

- ve la aptitud legal pam el -disfrute 
desdo la 'fecha que se indica en dicha relación, que es la de la instancia solicitándola, previa liquidación y deduc
ción de los cantidades percibidas des
do la indicada fecha por cuenta de la pensión que percibe en la actualidad, cuyo señalamiento queda nulo.

17. Se le* hace el presente señalamiento, que percibirá por una sola vez, en concepto de pagas de tocas, que 
corresponden a cinco mesadas de- su-. pervivencia, en relación con el sueldo 
que disfrutaba el o:»usante en la fecha de su fallecimiento.18. Se les hace el presento señála- miento, tercera parte del mayor sueldo disfrutado por el causante., que* sirve de regulador. La percibirán por partes iguales en tonto conserven la 
aptitud legal para el disfrute* desde la fecha que se indica en la relación, día. siguiente a l'de l fallecimiento del 
expresado caúsente; La parte correspondiente a la huérfana que pierda la aptitud legal acrecerá la de las otras 
sin necesidad de nuevo señalamiento.19. Se les hace el presente señalamiento, tercera parte del mayor sueldo disfrutado por el causante en activo, que sirve de regulador. La percibirá en tanto conserve la «aptitud legal para el disfruta desde la fecha que s* indica en la relación, día siguiente ah del fallecimiento del expresado cau
sante y sin nu:- sumada al sueldo que como Jrfe de Negociado del Ministerio de. la Gobernación percibe el recurrcn- te pueda rebasar de 10.000 pesetas 
anuales.19 bis. Se le hace $1 presente señalamiento, tercera parte del mayor

sueldo disfrutado por el causante en activo, gue sirve de regulador. La percibirá en- tanto conserve la aptitud legal para el disfrute, desde la fecha que se indica en la relación, día siguiente al del fallecimiento del expresado causante, toda vez que sufre amputación de ambos antebrazos, por 
lo que fue excluido totalmente del servicio militar.

20. Se le hace el presente señalamiento, cuarta parte del mayor sueldo disfrutado por el ~a usante curante dos años, que sirve de regulador. La percibirá en tanto conserve la aptitud legal para el disfrute, desde la fecha que se indica en la relación, día -siguiente al del fallecimiento del expresado causante, previa liquidación y deducción de las cantidades percibidas por cuenta de la pensión provi
sional concedida por el Ministerio de Defensa Nacional en 8 de agosto de 
1938, cuyo señalamiento qu^da nulo.21. Se les transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre, doña Pilar Serrano Martínez, a quien 
h fue concedida por este Consejo Supremo en 21 de enero de 1943. La percibirán por partes iguales en tanto conserven la  aptitud legal para el 
disfrute y por mano de su tutor, hns- ta que sean emancipados, desde la. fechá que Se indica en la relación: día siguiente al del fallecimiento de su * expresada madre, cesando' en el percibo de la misma al cum orr veintitrés años de edad, o antes si perdiera la aptitud legal. La parte coivespondien- te al huérfano que pierda la aptitud legal acrecerá la del otro sin necesidad de nuevo señalamiento.

22. Se le hace el presente señalamiento, que percibirá por una sola vez en concepto de pagas de tocas, que corresponden a cuatro mesadas de supervivencia, en relación con el sueldo 
que disfrutaba el causante* a su falle^ cimiento y de sus años de servicio.23. Se le transmite la pensión vacante por haber contraído matrimonio su madre, doña María Aparicio Re- yero, a quien le fué concedida por el Ministerio de Defensa Nacional;en 21 de junio de 1939. La percibirá en tan to conserve la aptitud legal para el disfruté, y por mano de su tutor, hasta que sea emancipado, desde la fe
cha que se indica en la relación, día siguiente al del matrimonio de su expresada madre, cesando en el percibo d? la misma al cumplir veintitrés años de edad, o antes si perdiera‘la aptitud legal.

24. Se le transmite la pensión vacante por haber contraído matrimonio su madre, doña Eduarda Louzao Sánchez, a quien le fué concedida por este Consejo Supremo en 18 de abril de 1941. La percibirá en- tanto conserve l>a aptitud legal para el disfrute, y peí-

mano de su tutor, hasta que sea eiñan- cipádo, dtsde la fecha que se indica 
en la relación, día siguiente al del 
matrimonio de su expresada madre, cesando e,n el percibo de la misma al cumplir veintitrés años de edad, o an
tes si perdiera la aptitud legal.25. Se le hace el presente señala
miento, que percibirá por una sola vez, en concepto de pagas de tocas, que corresponden a cinco mesadas de supervivencia, en relación con el mayor sueldo disfrtuado por el caucante y de sus años do servicio.

26. Se le transmite la pensión vacante por haber contraído .matrimonio su madre, doña Antonia Rufat Lleo- part, a qu:en le fué concedida por es. te consejo Supremo en 9 de mayo de 1941. Lq, percibirá en tanto conserve la aptitud legal para el disfrute, y por mano de su tutor, hata  que sea omán. 
cipada,,desd<‘ 1A f<*eha que se ipdica en la relación, día siguiente al del ma, trimonio de su expresada madre. Se transmite la pensión <>n la cuantía se
ñalada, por no in fe rir perjuicio a la interesada, pasando después este expe
diente a la Sala de Pensionas de Guc- ra r a los fines soliciiados en la Ley de 6 de noviembre de 1942..

27. Se le hace <*1 presente señalamiento, cuarta parte del mayor sueldo disfrutado por el causante durante dos años en activo con anterioridad al Glorioso Alzamiento Nacional, que sirve d<» regulador. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legql para el disfrute, y el marido sufra la pena de privación de libertad, desde :a fecna que se indica en la relación, previa presentación en la Delegación de Ha
cienda respectiva del oportuno certificado de prisión, cesando 0n el percibo de la misma al ser puesto en libertad 
el expresado causante.28. Se les transmite la ,párte de pensión vacante por fallecimiento de su mádre, doña Ana Fernánde z Dorado, a quien le fué concedida en co- particpación por el Consejo Supremo 
do Guerra y Marina ep 20 do septiem bre  de 1928. La percibirán vntanto conserven la aptitud legal para 
el disfrute,"por partes iguales y por mano de su # tutor, hasta que sean emancipados/.desde la fecha que se indica en la relación, día siguiente al del fallecimiento de su expresada 
madre, previa liquidación y deducción, a partir de dicha fecha, d e lás cantidades percibidas por el anterior señalamiento, que queda nulo, cesando los varones cn el percibo dP la misma al cumplir veinrtrés .años de edad, o 
antes si perdieran la aptitud legal. Don Manuel dejará de prrcib'rla, si sumada al sueldo que disfruta exced e rá  de 10.000 pesetas anudes. Lá parte correspondiente al huérfano que 
pierda la aptitud legal* acrecerá la
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de los que la conserven sin necesi- 
dad d<? nueva declaración. 

29. So les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Luisa Peracho Caridad, a quien 
le fué concedida por ia Dirección G e
neral de la Deuda y Clases Pasivas,, 
en 9 de septiembre de 1932. La perci
birán en tamo conserven la aptitud 
legal para el disfrute, por partos 
iguales, desde la fecha que se indica 
en la relación, día siguiente al del 
fallecimiento de su expresada madre; 
Doña Carmen la percibirá en tanto 
que, sumada al sueldo que disfrute, 
no exceda de 10.COO pesetas anuales. 
La parte correspondiente a la huérfa
na que pierda la. aptitud legal, acre
cerá la de la otra sin necesidad de 
nueva declaración.

30. So le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Josefa Alegróte Blanch, a quien

'le  fué concedida por este Consejo Su_ 
premo en 30 de mayo de 1942. La 
percibirá en tanto conserve la aptitud

legal para el disfrute, desde la fecha 
'que se indica en la relación, día si
guiente al del fallecimiento de su ex
presada madre, sin que dicha pensión, 
unida al sueldo que como Maestra na
cional disfrute, pueda rebasar de 
10.000 pesetas anuales.

31. Se les hace el presente señala
miento, tercera parte del mayor suel
do disfrutado por el causante en ac
tivo,- que sii-ve de regulador. La per
cibirán porv partes iguales en tanto 
conserven la aptitud legal para el dis
frute, desde la fecha que se indica en 
la relación, día. siguiente al del fa
llecimiento del expresado causante, ce
sando el varón en el percibo de la 
misma el 12 de julio de 1944, fecha en 
que cumple veintitrés años de edad, o 
antes si perdiera la aptitud legal. La 
parte correspondiente a í huérfano que 
pierda lá aptitud legal acrecerá la del 
otro, sin necesidad de nuevo señala
miento.

Madrid, 27 de junio de 1944 —El Gc- 
' neral Secretario, Nemesio Barrueco.

M I N I S T E R I O  D E 
J U S T I C I A

ORDEN de 7 de octubre de 1944 por 
la que se suprime el J uzgado Mu
nicipal de Portelrubio, agregando su 
territorio al de Fuentelsaz.

Excmo. S r .: Visto el expediente ins
truido sobre la supresión del Juzgado 
Municipal de Portelrubio agregando 
su territorio jurisdiccional al de Fuem 
telsaz. para constituir uno, sólo con j 
esta última denominación y capita
lidad;

Resultando que en. el expediente so 
ha acreditado la conveniencia de l'a 
supresión del referido Juzgado, tanRo 

' por la poca importancia d-u su núcleo 
de 'población como por la escasa dis- ■ 
tancia que le sepora de la capitalidad 
del nuevo Ayuntamiento constituido;

Considerando que con tahmedida no 
sólo se ahorrarán gastos al nuevo 
Ayuntamiento, sino que se simplificará 
c&anto se relaciona con la administra
ción de justificia en aqpel término 
municipal, sobre todo en materia de 
competencia;

Considerando que según lo previsto 
• en la cuarta de las disposiciones 

transitorias de la Ley q<e Justicia Mu
nicipal de 5 de agosto de 1907, no mo- 

- dificada- por las dictadas con pos-terio- 
dad, podrá suprimirse un Juzgado 

< Municipal cuando en virtud de expe
diente se' acredite la utilidad de dicha 
supresión,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo; dictámenes emitidos por las Sallas 
de Gobierno de la Audiencia Territo
rial de Burgos y Tribunal Supremo,

’ ha tenido a bien disponer la supresión 
del Juzgado Municipal de Portel rubio" 
y que se agregue el territorio del re-, 
ferido Juzgado para todos los efectos 
judiciales y del Registro' Civil al de 
Fuentelsaz, debiendo cesar en conse
cuencia en sus respectivos cargos, el 
Juez, Frica! y demás funcionarios del 
Juzgado Municipal suprimido.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y a fin de que se sirva, adop- 

| nar las medidas necesarias para el 
traslado de Ja documentación del Juz
gado Municipal que se suprime y del 
Registro Civil al de igual clase a que 
sey agrega, con las formalidades que se 
estimen oportunas, quedando V. E. au_ 
torizado para señalar el día en que 

| ha de dejar de funcionar el citado 
Juzgado y Registro Civil- poniéndolo 
en conocimiento de esite Ministerio.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de octubre de 1*944.— 

P. D., E. Gómez Giü.

Excmo. Sr. Presidente de Ha Audiencia
Territorial de Burgos.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 11 de octubre de 1944 por 
la que se dispone la provisión en 
el Cuerpo Técnico de Administra
ción Civil de este Ministerio de las 
vacantes ocurridas por fallecimiento 
de don Vicente Enrique Gómez Cá
novas y excedencia de don Jesús Gil 
Hortelano.

limo. Sr.: Vacantes én  el Cuerpo 
Técnico de Administración Civil de 
este Departamento una plaza de Jefe 
de 'Negociado de segunda clase, por 
fallecimiento de don Vicente Enrique 
Gómez Cánovas, ocurrido el 26 de 
septiembre último^ y otra de Jefe de 
Negociado de primera clase, por ex
cedencia de don Jesús Gil Hortelano, 
concedida por Orden de 6 del corrien
te, procedo cubrir las expresadas va
cantes, así como sus resultas, con los 
funcionarios a quienes por el lugar 
que' ocupan en el Escalafón corres
ponde reglamentariamente el ascenso.

En su virtud, este * Ministerio, de 
conformidad con lo establecido en el 
Reglamento de 7 de septiembre de 
1918, dictado para aplicación de la 
Ley de Bases de 22 de julio del mis
mo año, ha tenido a vbien nombrar:

1.° En la vacante por fallecimien
to de don Vicente Enrique Gómez Cá
novas, Jefe de Negociado de segunda 
clase, con el sueldo anual de 8.400 pe
setas, a don Juan Antonio Fernández 
de Sevilla y Fernández de Sevilla, y 
Jefe de Negociado de tercera clase, 
con el haber anual de 7.200 pesetas, 
a doña María Pilar Infante y  de 
Arcos.

2.° En lá vacante por excedencia 
de don Jesús Gil Hortelano, Jefe de 
Negociado de primera dase, con el 
sueldo anual de 9.600 pesetas, a don' 
José Ramón Santeiro Faraldo; Jefe 
de Negociado de segunda clase, con 
el sueldo anual de 8.400 pesetas, a 
don Mariano de las Mula-s Mesones, 
y Jefe d;- Negociado de tercera clase, 
con el haber anual de 7.200 pesetas, 
a doña María Manuela Ramos Díaz.

La antigüedad para los nombra
mientos comprendidos en el priiher 
grupo es a todos los efectos la de, 27 
de septiembre último, y para los Que 
figuran <n el grupo segundo, la de 7 
del corriente mes, por ser la de los 
días siguientes a los que ¿n las res
pectivas vacant-s se han producido. 
Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, l f  de octubre de 1944.— 

P. D., Juan Granell.

limo. Sr. Subsecretario de Industria 
de este Ministerio.
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M I N I S T E R I O  D E  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 11 de octubre de 1944 
por la que se crea el Registro la
nerod e  España y se dan normas 
para su funcionamiento.

limo. £ r . : De acuerdo con el plan 
aprobado por los Ministerios A»ri- 
cuitura e Industria y Comercio, so
bre el proyecto de mejora lanar pro
puesto por la Comisión- Arbitral, pa
ra dar aplicación al sobrante del tres 
porr ciento asignado a los Sindicatos. 
Textil y de Ganadería, y  con el fin 
de dar cumplimiento a lo que se de
termina en el artículo 13 de la Orden 
de la Presidencia del Gobierno, de 
fecha 24 de marzo de 1943, sobre 
el Registro Lanero de España,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Artículo 1.° Se encomienda a la 
Sección de Fomento Ganadero, de la 
Dirección General de Ganadería, él 
desenvolvimiento del Registro Lanero, 
cumplimiento de dos preceptos de es
ta Orden y estudio de cuantas inci
dencias se susciten en su ejecución.

Art. 2.° El Registro Lanero rea
lizará, en principio, co.n. las razas me. 
riñas trashumante, barros y entrefina., 
fina, .constituyéndose con las gana
derías lanares Diplomadas, sobresti. 
rnadas en las campañas 1941-42 y 
1942-43, y con aquéllas pertenecien
tes a los ganaderos que lo soliciten.

Art. 3.° Los ganaderos que deseen 
inscribirse €n el Registro Lanero, lo 
harán a través de las Juntas Provin
ciales de Fomento Pecuario, en áns-' 
tancia debidamente reintegrada y di- 

. rígida a.l señor. Presidente de las mis
mas, consignando los datos que . po
sean en relación con los que se men
cionan en los modelos de las fichas a 
que se refiere el artículo 10 de la prel 
ssnte Orden. Igualmente deberán re
mitir una muestra de lana de cada 
uno de los tipos que constituyan su 
ganadería, de 300 grámos de peso y 
escogida de la región" supra.escapular 
de las reses.

Art. 4.° Para la mejor marcha del 
Registro Lanero, y a los fines esta
dísticos correspondientes, los Jefes 
Provinciales de Ganadería remiti
rán a la Sección de Fomento Ga
nadero,* de Ja Dirección General de 
Ganadería, finalizada cada campaña 
de esquileo, número de kilos Je lana 
recolectada en la demarcación pro
vincial correspondiente, en sus diver.

 pos tipos y variedades, y propondrán 
a ia Comisión Arbitral relación de 
las ganaderías que, por, su albolengo

y características zootécnicas, merez
can tenerse en consideración a los 
fines selectivos. Estas características 
s© completarán con las analíticas que 
se soliciten del Instituto de Biología 
Animal.

Art. 5.° Con el fin de que la labor 
de mejora y de registro oficial de ga
naderías lanares se extienda princi
palmente a regiones ricas en la es
pecie ovina, y teniendo en cuenta la 
disponibilidad actual que en los di
versos elementos técnicos precisos 
para el mejor desarrollo de este ser
vicio existen en las distintas provin
cias, s0 crean dos penaros auxiliares 
del Registro Central Lanero en las 
provincias de Badajoz y Córdoba.

Art. 6.° Los Centros Regionales ci
tados se asesorarán, para poner en 
marcha la función a ellos encomen
dada, de los Servicios Centrales, pro
poniendo asimismo a la Dirección Ge
neral de Ganadería las técnicas o 
procedimientos que estimen.convenien
te introducir para la mayor eficacia 
del servicio.

Art. 7.° La labor de mejora y re
gistro a desarrollar por el Centro Ex
perimental de * Badajoz, se referirá 
principalmente al ganado merino, en 
sus tipos trashumante, estante y ba
rros, y el de Córdoba, al entrefino- 
fino. 

Art. 8.° Los tipos lanares no in
cluidos en los grupos mencionados 
para efectuar el Registro Lanero, po
drán se . objeto de estudio y tenerse 
en consideración, cuando convenga 
mejorar calidades de lana que im
pongan las necesidades de la indus
tria textil.

Art. 9.° A los Centros de mejora 
lanar de las provincias de Badajoz y 
Córdoba se les asignarán los créditos 
presupuestarios que para este fin .fa
cilite la Dirección General 'de Gana
dería, aplicables d d . concepto del 
porcentaje que se cita en la Orden 
de referencia, asi como de las con
signaciones qúe para* este objeto fa
ciliten las Juntas Provinciales de Fo
mento Pecuario, o se consignen <>n 
los Presupuestos generales del Esta
do. Al final de cada campaña lanera 
estos Centros justificarán los gastos 
ocasionados por el Servicio de Regis
tro, remitiendo igualmente memoria 
de la labor realizada.

Art. 10. El Registro Central Lane
ro dispondrá de un fichero, en cuyas 
fichas se resuman los datos ¡más sa
lientes que afecten a las caracterís
ticas zootécnica dje\ ganado. e indus
trial de la i ^oduccon lanera espa
ñola en los tres tipos de lana men
cionados. Este fichero se ajustará on 
sus detalles al modelo anexo a la pre
sente Orden.

Art. 11. De las Ganaderías regis
tradas, se inscribirán las más desta
cadas por sus rendimientos cuantita- 

 ti vos y cualitativos, en un fichero ge
nealógico o libro d^ registro, del cual 
Ja Dirección General de Ganadería 
podrá obtener los ejemplares seleccio
nados qüe convengan para la f.nplan- 
tación de paradas ovinas.

Art. 12. Con el ganado registrado 
Se verificarán prácticas de esquileo 
en orden al establecimiento de mé
todos más higiénicos y adecuados 
para obtener lana en las mejores con
diciones de calidad y cantidad.

Art. 13. Cada cuatro años se ce
lebrarán concursos o campeonatos 
entre el ganado ovino incluido en el 
Registro Lanero.

Art. 14. Finalizada cada campañá 
lanera, la Comisión interministerial, 
a Ja vista de los ¿sodios realizados 
sobre el registro lanero, propondrá a 
la Superioridad el plan de mejora a 
seguir para las próximas cámpañás, 
así como las importaciones que en sé. 
mentales lanares extranjeros o de es
tirpes nacionales convenga mejor in
troducir a los fines de la producción 
lanera.

Art. 15. Con el fin de impulsar C1 
mercado lanero y poner en contacto 
más íntimo al productor con el iiv 
dustrial, se encauzará debidamente la 
contratación de Ja lana clasificada 
por el Registro Lanero, para lo cual,, 
los Ministerios de Industria y Co
mercio y Agricultura, de común 
acuerdo, dictarán las disposiciones 
que orienten este  ̂aspecto del comer
cio de la lanu.

Art. 1 6 . La Comisión Interministe
rial remitirá, a través de la Dirección 
General de Ganadería, al Sindicato 
Nacional Textil (Sector Lanas), la 
relación de ganaderías que merezcan 
tenerse en consideración a los fines 
de la industria textil, relación que 
igualmente deberá ser facilitada al 
Sindicato Nacional de Ganadería.

Art. 17. Queda facultada la Direc
ción Generál de Ganadería para dic
tar las disp°s-c>ones complementarias 
en el mejor desempeño d^ este servi
cio, así como para disponer del per
sonal técnico y administrativo que 
auxilie a la Comis-ión Interministerial 
en el Registro Lanero.

Lo que comunico a V. I. para su
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de octubre de 1944.

PRIMÓ DE RIVERA.

limo. Sa\ Director general de Ga
nadería.
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MODELO ANEXO A LA ORDEN DE REGISTRO LANERO

M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A

D irección  G eneral de Ganadería.— Sección de Fom ento Ganadero
Registro lanero

Nñm. ......

Don ..................... ......... .................. .......................................  cranadftro domiciliario en ................................
municipal, 
............ de

es a base de (3) ...................................................... 1............................................................................................................
Origen de la ganadería ..... ‘ ........ ................................. :.Mejoras practicadas .................................. ........................
Procedimiento de esquileo empleádo ............................Enfermedades que ha padecido el ganado ..................

> Año 194 ............................................  Kgs.—Año 194 ...................... :..........
1 Año 194 ......................:............ . Kgs.—Año 194 ..................................

• LANA RECOLECTADA. <’ Año 194' .................... .......................  Kgs.—Año 194 .................................
)  Año 194 ...........................................  Kgs.—Año 194 ..................... ............
1 Año 194 ...... ..................................... Kgs.—Año 194 ..................................

.......  Kgs.

......... Kgs.

......... Kgs.

......... Kgs.

CARACTERES DEL VELLON

Extensión ................................... .
Densidad ............................................

Uniformidad ................. ...................
Rendimiento por el lavado industrial ............. i............. .................;.......
Idem por el lavado a fondo ..................... ...............................................

CARACTERES DE LA FIBRA DE LANA

Forma y dirección ............................ .............. ..............
Longitud .................................................................... ........
Espesor ............................................ , ..............................
Resistencia................ ........................................ *..... ........
Elasticidad .................... ........................ ............................

Caracteres histológicos ................................... ...............

*

CARACTERES TEXTILES DE LA LANA

* )

OBSERVACIONES .

(1) cítese elflse o tipo de lana —  (2) Idem si es trashum ante, e s t a n t e  o trastermiii&nte.— (3) Idem si es l base 
de pa6to q mixta.
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 27 septiembre de 1944 por 
la que se jubila al Catedrático y 
Director de la Escuela Profesional 
de Comercio de Cádiz, don Francis
co Téllez Ducoin .

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto quo don Francisco Téllez Du
coin, Catedrático numerario y Direc
tor de la Escuela Profesional de Co
mercio do Cádiz, sea jubiladlo por ha
ber cumplMo la edad reglamentaria 

‘ e l  día 12 de'agosto último, y con los 
derechos pasivos que por clasificación 
1̂  correspondan.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de sept-’embre de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 27 de septiembre de 1944 
por la que se dispone se den los co
rrespondientes ascensos con m otivo 
de a jubilación del Catedrático nu
merario de la Escuela Profesional 
de Comercio de Cádiz, don Fran
cisco Téllez D ucoin.

limo. Sr.: Jubilado el día..12 de .agos
to último, er> virtud de. Orden ,minis
terial de 27 de los corrientes, el Cate- 
di ático numerario de la Escuela Pro
fesional de Comercio de Cádiz, don 
Francisco Téllez Ducoin, por haber 
cumplido la edad reglamentaria para 
ello,

Este Ministerio ha dispuesto se den 
loa correspondientes ascensos, y en 
consecuencia, que don Bruno Luis Ló
pez DiegaMadrazo, Catedrático nume
rario de la Escuela Profesional de Co
mercio de Zaragoza; don Ricardo Es
pejo de pinojosa, Catedrático nume
rario de la Escuela d¿ Altos Estudios 
Mercantiles de Barcelona; don José 
Alonso Tomás, Catedrático numerario 
de la Escuela Profesional de Comer
cio de G ijón; don Feliciano Aldazábal 
A l vare z, Catedrático numerario de la 
Escuela Central Superior de Comerc^; 
doña P ilar Balairón Valderrama,* Ca
tedrático numerario de la Escuela Pro- 
fes'onal de Comercio de Valladolid, y 
don Joaquín María Aracil Barra, Ca
tedrático numerario de la Escuela Pro
fesional de Comercio de Las Palmas, 
pasen a percibir les sueldos. anuales 
do 20.0C0, 18.000, .16.400, 14.400, 13.200 
y 12.000 pesetás, re.sp;ctivarríente, con 
cmriguedad del día 13 de agosto del

año en curso, siguiente al en# que se 
produjo la vacante. 0

Lo digo a V. I. para su conocim en- 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, j 
Madrid, 27 de septiembre de 1944.—-

IBAÑEZ M A R T IN  '
1

limo. Sr.' Director general de*Ense-¡ 
fianza Profesional y Técnica. ,

  1

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  
 DE LA G O B E R N A C IO N

Dirección General de Sanidad

Anunciando la subasta de las obras 
dé construcción de una leprosería 
regional en Toen (Orense).

La Dirección General de Sanidad 
saca a subasta las obras de construc- 
'ción de una leprosería regional en 
Toen (Orense). El plazo para la toma 
de datos y presentación de pliegos 
terminará a los veinticinco días hábi-' 
les a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio, cerrándose 
la admisión a las doce horas del últi
mo día del plazo indicado.

Los documentos para el estudió de 
esta subasta serán los del proyecto, I 
que so encontrarán para su* examen a 
digfxxsición de cuantos deseen concu
rrir, en las Oficinas de la Sección' de 
Construcciones del Patronato Nacional 
Antituberculoso, Dirección General de 
Sanidad, 'P laza  do España (Madrid), 
y en la Jefatura Provincial de Sani
dad de Orense, todos los días labora
bles del plazo señalado, desde las diez 
a las trece horas.

El tipo máximo de licitación es de 
tres millones ciento veinticinco m il cua
renta y dos pesetas con sesenta y nue
ve céntimos (3.125.042,69).

El tanto por ciento de baja se en
tenderá que es no solamente sobre el 
total del presupuesto, sino sobre todos 
y • cada uno do los precios unitarios.

Las proposiciones serán presentadas 
en el Registro General de la Direc
ción General de Sanidad, dentro de 
dicho plazo, acompañándose el res
guardo que acredite la constitución de 
una fianza provisional de cuarenta y 
cinco mil pesetas (45.009) en la Caja 
General de Depósitos-del Ministerio de ' 
¡Hacenda, siendo entregado a cada ' 
'concursante el recibo quQ justifique su 
¡presentación. No. será admitida la pro- 
I pos'ción qué no cumpU Ja/r cóndibo- ¡ 
mes de presentación que se Jijan en el '

articulo' s-exto del Pliego de Condicio
nes Generales.

Seis días después de aQUel €n 
termine el plazo de presentación de 

¡Pligos, a la hora y en el local que 
'designe la Dirección General de Sa

jín d-ad, tendrá lugcfr la apertura y lec- 
jtura pública de los pliegos presenta- 
¡dois, ante los Directores generales de 
Sanidad y do Arquitectura, Interven

to r  Delegado -d-el Ministerio de Hacien
da y Abogado del Estado o personas 
en quienes deleguen.

El plazo máximo do ejecución de 
las obras será de un año.

Madrid, 10 de octubro de '1944.—El . 
Director general de Arquitectura, Pe
dro Muguruza Oiaño. *

Patronato Nacional Antituberculoso.

Bases del concurso para la provisión 
de una plaza de Arquitecto D irector 
de obra en el Sanatorio de Tarrasa.

El Patronato Nacional Antitubercu
loso, a propuesta de su Servicio de 
Construcciones, convoca un concurso 
entre Arquitectos españoles para la 
dirección inmediata y vigilancia de 
las obras en construcción del Sana
torio Antituberculoso do Tarrasa y ba
jo la. alta dirección facultativa del 
expresado Servicio.

Será condición principal <4 fija r  su 
residencia en Tarrasa y el demostrar • 
ur.a- práctica en estos trabajos.

La retribución por estos trabajos 
será do un sueldo fijo  de 12.000 pese
tas anuales durante el tiempo que du
ren las obras actualmente adjudica
das a la contrata, garantizando un 
mínimo de un año y una participación 
del 40 por 100 en los honorarios que 
correspondan por Dirección, de acuer
do con A s  deposiciones vigentes. •

Por causa justificada o abandono 
de funciones podrán ser rescindidos 
estos servicios, previo el oportuno ex
pediente y aprobación de la Dirección 
General de Arquitectura.

Las solicitudes se presentarán en el 
Servicio de Construcciones del Patro
nato Nacional Antituberculoso (D irec
ción General de Sanidad), plaza de Es
paña, Madrid, en un plazo de veinte 
días, a partir de la publicación en el 
BO LETIN  OFICTAL DEL ESTADO, 
acompañando* la documentación preci
sa que acredite su práctica en estos 
trabajos.

El cor curso será resuelto por el Pa
tronato Na cien a! Antituberculoso, a 
propuesta del Servicio de Construccio
nes drl. mismo.

Madrid, 13 de octubre de 1944 —El 
Director general do Arquitectura, Pe
dro Muguruza Otafio.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C IE N D A

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Anunciando las series y números de 
los títulos de la Deuda Amortizab le 
al 4 por 100, emisión de 15 de mayo 
de 1942, que se entregan a la Junta 
de la Ciudad Universitaria de Ma
drid, para su contratación en las 
Bolsas de Com ercio , a fin  de dar 

cum plim iento  al artículo 28 del Re
glamento de dichos Organismos.

Con arreglo a la autorización conce. 
'dida al Ministerio '.de Hacienda por 
las Leyes de 13 de marzo y 12 d e , di
ciembre de 1942, y en virtud de lo dis
puesto en la Orden ministerial de 29 
-de septiembre último,

Esta Dircción General, en cumpli
miento de aquellos preceptos legales, 
ha ordenado la confección de las si
guientes Carpetas provisionales:

Serie A, de 500 pesetas, números 
512.061 al 544.990.

Serie B, do 2.500 pesetas, números 
167,719 al 168.939.

Seri«. C, de 5.000 pesetas, números 
216.076 al 217.309.

Serie D, de 12.500 pesetas, números 
11.095 al 11.823.

Serie E, de 25.000 pesetas, números 
6.659 al 6.674; y 

Serie F, de 50.000 pesetas, números 
2.3-16 al 2.341, con una totalidad que 
representa 5.556 Carpetas, por valor 
de 14.000,000 de pesetas

El pago de intereses se hará por 
trimestres vencidos, en 15 de febrero, 
15 de. mayo, 15 de agosto y 15 de no
viembre de cada año mediante cupo
nes que llevarán unidos las Carpetas, 
siendo el primer vencimiento de los 
valores que se emiten el de 15 de no
viembre de 1944.

Los expresados valores tienen la 
consideración de efectos públicos.

Emitidas y ya las Carpetas provisio
nales que representan a los Títulos que 
confeccionará la/Fábrica Nacional de 

4a Moneda y Timbre y que en su día 
serán canjeados por éstas, saldrán a 
Ja contratación pública en cuanto el 
Ministerio de Hacienda sc sirva dar 
la autorización determinada en el Re

glamento de Bolsas de Comercio para 
dar cumplimiento a su artículo 28, a 
cuyo efecto se hace la presente inser
ción.

Madrid, 13 dp octubre de 1944.—El 
Director general, Federico G. Gorordo.

M I N I S T E R I O  
D E  I N D U S T R I A  Y C O M E R C IO

Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes

Circular número 492 por la que se 
dispone estabilizar el precio de ven
ta al público de la patata de con
sumo en todas las provincias de la 
Zona Norte de Recursos, estable
ciendo precios únicos en provincias 
productoras y deficitarias de la 
misma. 

Fundamento
Una de las aspiraciones de esta Co

misaría General, es la estabilización de 
precios, fundamental para el norma! 
desarrollo de una política de abasteci
mientos.

Para ello, y pensando en la fijación 
ele precios de consumo, se dió el primer 
paso dictando las normas contenidas 
en la Circular 321, de 27 de agosto de 
1942. por las cuales la estabilización ds 
precios se lograba por períodos de tiem
po más amplios de que impon-jan 
las constantes fluctuaciones de la dis
tribución.

Posteriormente, en alguno* artículos, 
y para facilitar la labor de fijación d» 
precios al público, se han esta
bilizado 'y unificado los precios en 
el escalón recursos y sobre vagón ori
gen. y, logrado cuanto anrecede. -c-e con
sidera llegado e-i momento de peder 
ampliar esta política de estabilización 
de precios, llegando a u¡n artícu’o, la 
patata, y en una zona, la Norte, a uni
ficar el precio al público.

Se aprovecha para ello eil funciona
miento de la Caja Regional de 'C om 
pensación de la zona Norte para la 
unificación do precios en erigen, y se 
intenta hacer estable y definitivo pa
re toaa la campaña en la's provincias 
de dicha zona un solo precio ail pú
blico, incluidos impuestos, sin más dis
tinción que la ob)igad,a entre provin
cias produdtoras y deficitarias.

Para lograr tal 'fin , esta Comisaria 
General dispone lo siguiente:

Clasificación de las provincias
Artículo 1.° A los efectos de deter

minar los precios únicos de venta, se
gún circunstancias, de la patata de 
consumo en las diferentes provincias 
que comprende la zona Norte de R e
cursos, se establece la siguiente clasi
ficación previa de aquéllas-

a) Provincias productoras.
Se considerarán como tales las ds 

Alava, Burgos, León, Logroño, Lügo, 
Navarra. Orense, Patencia, Salamanca 
y Zamora.

b). Provincias deficitarias.
Tendrán esta consideración las de

Asturias, La Coruña, Guipúzcoa, Pon
tevedra, Santander y Vizcaya.

Clasificación de Municipios

Art. 2.º  Cada uno de los Munici
pios pertenecientes á Hat provincias in
dicadas en los grupos a) y b) del 
artículo anterior, serán clasificados 
como «auto a bastecidos» o «deficitarios», 
según que con La cosecha de patatas 
que calcule han de obtener, pueda 
o no atender a sus necesidades de con
sumo.

Uxcepcionalmente, podrán estable
cerse clasificaciones distintas, dentro 
de un mismo Municipio, cuando en 
alguno o algunos de los pueblos que 
integren aquél no concurran- las c ir
cunstancias de producción de dlcttio 
tubérculo que se den en los demás nú
cleos que al mismo pertenezcan'.

Precios de venta por los almacenistas

Art. 3.° Los precios de venta a de
tallista, sobre almacén proveedor serán 
los siguientes:
 En provincias productoras: 70*45 pe- 
 setas quintal métrico.
 En provincias deficitarias: 79,50 pe- 
 setas quintal métrico.
 Los precios de venta al público per 
el detallista y referidos al kilogramo, 
serán:

Precios de venta al público

En Municipios autoabastecidos que 
 pertenezcan a provincia productora :
 Setenta céntim os; y si pertenecen a 
provincia .deficitaria: Setenta y cinco 

 céntimos.
 En Municipios deficitarios de pro- 
 vincias productoras : Setenta y siete 
 céntimos y m ed io; y si son de pro- 
 vincias deficitarias : Ochenta y siete 
céntimos y medio.

 Los precios de mayor y detall -am e- 
riormente indicados no podrán incre
mentarse bajo ningún concepto, ya que 
el importe de los gastos de transpor
tes e impuestos municipales legalmen- 
 te establecidos serán sastisfechos po* 
la Caja Regional de Compensación ¿n 
la forma que oportunamente se dirá.

Tipos de ración
Art. 4.° Los tipos de racionamien

to serán los fijados en la Circular 435 
de esta Comisaría General.
 En los pueblos «auto abastecí dos» ca
da -racionamiento será por número 
exacio de kilos, y en lo-s «deficitarios», 
a razón dé dos kilogramos o en canti
dades múltiplos de .este número, al 
objeto de evitar que se produzcan re- 
óondeos centesimales.

Racionamiento

Art. 5.° Las DeHegaciones Provin
ciales de Abastecimientos y Transpor
tes ordenarán el abastec:mieu*o de.pa, 
tatas a .los pueblos deficitarios exclu-
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sivamente, expidiendo a dicho fio  
la correspondiente «Orden de suminis
tro», cuyo modelo les será comunica
do- oportunamente, contra el almacén 
distribuidor de ¡recursos más próximo 
a la localidad beneficiarla del cupo.

Padrones de distribución
Art. 6.° No serán indluídtos en el 

■«Padrón de distribución» que a ta les1 
fines formen las Delegaciones Provin- ; 
cíales, los pueblos clasificados como : 
«autoabas¡ecidos», cuyo abastecimiento • 

será ordenado en cada uno de olios por I 
el Delegado Local, con cargo a las j 
cantidades procedentes del cupo for- i 
zoso que a. tales fines pongan a su jis- I 
posición la comisaría de Recursos de 

la Zona Norte o la Delegación Pro- ! 
vincial, según se trate de provincias ' 
productoras o deficitarias. j

Resúmenes de distribución
Art. 7.° Las Delegación cr> Provin

ciales de Abastecimientos y Transpor
tes formarán los «Resúmenes numéri
cos de distribución de artículos» en la 
forma y plazo fijados en las Normas , 
de Trabajo de la Dirección Técnica | 
ríe primero de septiembre úütimo, ha- ¡ 
cien-do constar en ellos por cada Mu- i 
nicipio—au toaba steci do o deficitario— : 
las cantidades d e patatas «consumidas 
por el sistema de -racionamiento en el ! 
pjrío-do mensual a que -d‘cha infor- I 
maclón se contrae.

Ordenación de los cupos provinciales
Art. 8.° Dentro de los ses  días si

guientes al- de la publicación de la 
presente Circular, las Delegaciones pro
vinciales de Abastecimientos y Trans
portes interesadas remitirán a la Co
misaría de Recursos de la Zona Norte 
una relación circunstanciada, por Mu
nicipios, con expresión del número to
tal de raciones que cada uno de ellos 
tenga acreditadas en los respectivos 
Censos de Consumidores, a fin de que j 
dicha relación sirva de antecedente pa
ra efectuar los cálculos y clasificacio
nes de que trata el articulo 2.° de 
esta Circular.

Repuestos de mercancía
Art. 9.° Efectuada por la Comisa

ría de Recursos de la Zona Norte lia 
clasificación de Municipios prevenida 
e¡n el artículo 2.°, dicha Comisaría to
mará las medidas oportunas para 
mantener en todo momento en sus 
almacenes distribuidores los repuestos 
de mercancía necesarios para servir 
puntualmente las órdenes de suminis- 
tro que expidan las Delegaciones Pro
vinciales, según lo dispuesto en el ar-
típlÉO

Clasificación de los Municipios por las 
Delegaciones provinciales

Art. 10. En las provincias de la ex
presada Zona Norte, cuya fase de re
cursos esté conferida a las Delegacio
nes Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes por lo que a la patata de 
consumo se refiere, serán éstas las 
encargadas de efectuar la clasifica
ción do Municipios indicada en el ar
tículo 2 °, de la que remitirán un 
ejemplar a la expresada Comisaría de 
Recuisos a fin de que por ésta se rea
rce  la previsión y almacenamiento d : 
mercancías a que se refiere el artículo 
precedente.

Caja Regional de Compensación
Art. 11. La Caja Regional Com

pensación quedará constituida como 
Organismo de tipo central, inme
diata dependencia de esta Comisaría 
General, por mediación d. la Secc ón 
de Piecios de la misma.

Será Ordenador de Pagos de dicha 
Caja Regional, por delegación de mi 
Autoridad, el limo. Sr. Comisario de 
Recursos de la Zona Norte.

Esta Caja de Compensación tendrá 
una Junta asesora compuesta de: Dos 
Interventores Delegados «en O.R.A.P.A. 
provincial; dos Vccales representantes 
de Industriales, en o . R. A. P. A. pro
vincial; un Representante de Produc
tores,1 en O. R. A. P. A. provincial; ' 
un Representante de Organismos co
operadores, en O: R. A. P. A. provin
cial, y el Secretario de la Delegación 
Provincial de Abastecimientos y Trans
portes de Pal encía, capitalidad en la 
que se fiia la residencia de dicha Ca
ja Regional.

Contabilidad
Art. 12. La Caja de Compensación 

de la O. R. A. P. A., Central, llevará 
su contabilidad por partida doble, en 
libros requisitados con arreglo a las 
disposiciones vigentes y separando en 
dos cuentas’ lo correspondiente al con
cepto «Administración» y «Compensa
ción», subdividiendo, a* su vez, este 
último concepto en los de «recursos» 
y de «consumo», a los efectos de la 
debida separación contable y de esta
dística.

Balance de situación
Art. 13. Está Caja Central de Com

pensación formulará por fin de cada 
mes ei oportuno «Balance de Situa
ción», del que remitirá un ejemplar 
a la Sección de Precios de esta Comi
saria General antes del día 6 del mes 
siguiente al que aquél se refiera.

Caja-%; Provinciales de Compensación
Arl , 14* En las provincias que es

time necesario el lim o. ¡Combarlo

de Recursos de la Zona Norte, se cons
tituirá una Caja Provincial de Com
pensación, -dependiente de la Caja 
Central, y podrá, asimismo, utilizar 
los servicios de los almacenistas-dis
tribuidores de patatas para la efecti
vidad de los pagos que sean objeto 
do compensación por aquélla.

Art. 15. En todos caso las Cajas 
Provinciales de Compensación .percibí, 
rán mensualmcntc de la Caja Regio
nal el importe del saldo que resulte 
a su favor como consecuencia de las 
operaciones de cobro y pago que las 
mismas hubiesen realizado.

Instrucciones complementarias
Art. 16. El limo. Sr. Comisario de 

Recursos de la Zona Norte someterá 
a. la aprobación de la Dirección Téc
nica de esta Comisaría General las 
instrucciones complementarias q u e  
considere precisas para el normal des
arrollo del servicie^ que por esta Cir
cular se le encomienda, así como de 
los impresos que‘ deban utilizarse pa
ra las operaciones contables, quedan
do facultada aquélla Autoridad para 
dictar las normas de régimen interior 
y de interpretación que considere pre. 
cisas a los fines indicados.

Anulación de los precios oficiales. Vi
gencia de esta Circular

Art. 17. Lo dispuesto en la pre
sente Circular entrará en vigor el día 
primero de noviembre próximo, en 
cuya fecha quedarán anulados los 
«precios oficiales» q'uo rigen en la ac
tual idal' para la venta de dicho tu
bérculo en las diferentes provincias 
que comprende la Zona Norte y ten
drá de vigencia la duración de la cam
paña de patata ordinaria de 1944-45 
en la expresada Zona.

Madrid, 14 de octubre de 1944.—El 
Comisario general, Rufino Beltrán.

Para superior conocimiento: Excelen
tísimos señores Ministros de Indus
tria y Comercio y Agricultura.

Para conocimiento; lim o. Sr. Fiscal 
Superior de Tasas y Comisarios de 
Recursos.

Para conocimiento y cumplimiento: 
Excelentísimos señores Gobernado
res civiles, Jefes de >los Servicios 
Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes.

Secretaría General Técnica
Normas para la ordenación del mer

cado de rodamientos.
Como ampliación a la resolución d© 

esta Secretaría General Técnica de 
25 do noviembre de 1943 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 28), por 
la que se aprobó el Reglamento para 
lá puesta ©n práctica de los acuerdo^
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sobre ordenación del mercado de ro
damientos, y con el fin de evitar las 
dificultades que vienen entorpeciendo 
el normal desarrolló de la industria 
nacional de rodamientos, derivadas de 
las importaciones realizadas de ciertos 
tópos destinados a substituir a aquellos 
cuya importaren se prohibía en el 
citado Reglamento,

Esta, Secretaría General Técnica, a 
propuesta del Sindicato'*Nacional del 
Meta; y en cumplimiento do lo dis
puesto en los artículos 10 y 14 ¿e  la 
Ley de 24 do 'noviembre de 1939 so

bre ordenación y defensa de la ind
ustria, ha resuelto disponer lo si

guiente :
Articula 1.° A partir de la fecha 

de publicación de la presente dispos i- ; 
ción se considerarán incluidos en la I 
prohibición establecida en el artícu. , 
lo tercero del Reglamento para la | 
puesta en práctica de los acuerdos so. j 
bre ordenación del mercado de roda- ! 
mientos, los siguientes tipos do roda- ¡ 
mientos, substitutivos de los prohi- j 
bidés en dicho Reglamento, y sus si- ¡ 
milares: I

62C9 Z 6209 NR • 6200 ZN R  63C3 1202 1504 1303 1
6201 Z 6201 NR 6201 ZN R  6201 1203 15-09 1304 1
6202 Z 6202 NR 6202 ZN R  6302 1204 1510 1305
6203 Z 6203 N R 6203 ZN R  6303 1209 13CS ’
6204 Z 62C4 N R 6204 ZN R 6304 1210  1307
6205 Z 62C5 NR 6205 ZN R 63C5 . * 1308
6203 Z 6206 NR 6236 ZN R 6308
6207 Z 6207 NR 6207 ZN R  6307
6208 Z 6208 N R 6208 ZN R 6208
6209 Z 6209 NR 6209 ZN R
6210 Z - 6210 N R- 6210 ZN R

1604 2204 2505 6000 BB—20 ¡NL—-30 AA—15
1605 2205 2506 6001 BB—25 NM—30 AA—17
1606 2206 2507 6002 BB—30 NL—35 A A—20
1607 2207 2508 6003 BB—35 NM—35 AA—25

2208 2509 6004 BB—40 NL—45 AA—30
2209 2510 I—20292 . A A—35
2210 1—112183 AA—40

32 x 72 x 17 con ranura

S - 8  3/4 x 1 5/8 x 5/16 
R L—6 3/4 x 1 7/8 x 9/16 
RLr-10 1 1 / 4 x 2  3/4 x 11/16 
R M -6  3/4 x 2 x 11/16

La prohibición de importación esta
blecida por el presente articulo no 
lleva aparejada ¡a inmovilización de 
las existencias de dichos tipos de ro
damientos que haya actualmente en 
el mercado.

Art. 2.° Todos los importadores de 
rodamientos, tanto mayoristas como 
comerciantes o consumidores, quedan 
obligados a remitir en el plazo de 
quince días a partir d,s la publicación 
de la presente disposición, relación de 
los permisos que tengan autorizados 
y sin despachar la mercancía en la 
aduana,- con indicación del número 
rojo y copia de la factura pro-forma, 
números y canf’dades, y en el caso de 
que estos datos no figuren en la fac
tura, adjuntarán relación de los ro
damientos que han de irrp "tar con 
cargo a cada licencia.
* Art. 3.° Como justificación de las 
importaciones que se efectúen en ade
lante, se enviarán a la Comisión del 
Rodamiento, coplas de las facturas de 
despaoho de la mercancía en la adua
na correspondiente.

Art. 4.° SLlas cantidades cuya im
portación se solicita de determinados 
tipos <¡je cojinetes, freru i superiores

 al consumo normal de los mismos,
 la Comisión del Rodamiento informa
rá a la Dirección General de Comer
cio de la conveniencia de denegar las 
licencias correspondientes.

Madrid, 11 de octubre de 1944.—El 
Secretario general técnico, C. Abo
llado.

(Sección Transportes).
Ampliación a la relación número 29 

de artículos intervenidos.
Con posterioridad a la publicación 

de la relación número 29 de artículos 
intervenidos que necesitan guía para 
su circulación (inserta en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 276, de 2-10-44), '

Esta Comisaría General ha dispues
to que se establezca la guía única de 
circulación pana las especies de ga
nado vacuno, lanar y cabrío, además 
del de cerda, que ya estaba ordenadp, 
según lo dispuesto en el Artículo 4.° de 
la Circular 481, cuando las mismas va
yan destinadas a las provincias de Gei 
roña, Lérida, Huesca, Navarra y Gu’- 
púzcoa.

(Lo que se publica como adición al

apartado 13 de la referida relación 
de artículos intervenidos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1944.—El 

Comisario general, Rufino Beltrán.
Para superior conocimiento: Excelen

tísimos señores Ministros de Indus
tria y Comercio, Agricultura, Gober
nación, Hac’enda, Obras Públicas y 
Secretario del Partido.

Para conocimiento: Rustrís irnos seño
res Delegado del Gobierno para la 
Ordenación del Transporte, Delega
do Nacional de Sindicatos y Fiscal 
Superior de Tasas.

Par?, conocimiento y cumplimiento: 
Ilustrísimos s: ñores Comisarlos de 
Recursos y excelentís’mos señores 
Gobernadores civiles, Jefes ¿é  los 
Serv'cios Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes.

M IN IS T E R IO  
DE ED U CA CIO N  N ACIO N AL

Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y  Técnica (Patronato Local 
de Formación Profesional de Baracalado 

 (Vizcaya)
Bases para la provisión por concurso 

de méritos y examen de aptitud de 
varias plazas del personal docente 

de la Escuela Elemental de Trabajo 
de Baracaldo.
Vacantes ^n la Escuela Elemental 

de Trabajo de Baracaldo (Vizcaya), y 
dependientes de este Patronato, las 
plazas que a continuación se mencio-. 
nan, se anuncia su provisión por con
curso de méritos y examen de apti
tud^ con sujeción a las siguientes 
bases:

1.a La.s p'azas objeto de este con
curso. son las siguientes: Un Profesor 
del grupo «Matemáticas»,- compren
diendo: «Aritmética y Geometría,
Algebra y Trigonometría»; un Profe
sor del grupo ^Cultura General», com
prendiendo: «Nociones de Ciencias
Naturales, Txpresión Gramatical^ Or
tografía e Historia y Deberes mora
les y cívicos»; un Profesor de «Dibu
jo», adscrito al grupo al que corres
ponde: «Dibujo del natural, croqui- 
zado e interpretación de planos, Di
bujó geométrico y Dibujo industrial»; 
un Profesor Auxiliar de «Dibujo» para 
el mismo grupo anterior, y ocho Maes
tros de Taller para cada uno de los 
siguientes: Taller de Carpintería, Eba. • 
nistería, Talla y Modelos. Idem de 
Hojalatería, Fontanería y Plomeros. 
Idem de Forja y Cerrajería. Idem de 
Moldeo y Fundición. Idem de Mecá
nica y Tomos. Idmi de Ajuste y -Tro
zado. Idem de Calderería y Soldadu
ra. Idem de Electricista y electro-me
cánica del automóvil.

2.° Para concursar a estas pdaza^
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es indispensable es ta r en posesión de 
los títulos de Ingenieros en cualquie
ra  de sus especialidades, Arquitecto, 
Licenciado en Ciencias, Facultativo o 
Técnico Industria l; p a ra  la de  C ultu
ra  general, adem ás de los an terio r
m ente mencionados, el de Licenciado 
o M aestro de P rim era E nseñanza; 
p a ra  la de Dibujo, el de Profesor de 
Dibujo, con arreglo a la Orden de 10 
de noviem bre de 1933, y los de P erú  
tos y Técnicos Industriales* según Or- 
d  n  de 2 de mayo de 1935, y para  los 
ocho M aestros de Taller, por lo m e
nos e s ta r clasificados como Oficiales 
de prim era, según las bases de la In 
dustria  S :derp M etalúrgica actualm en
te en vigor.

3.°. Los aspirantes ac red itarán  ser 
españoles, m ayores de veintiún . años 
de edac^ no e s ta r  incapacitados para 
el ejercicio d : cargos públicos n i p a 
decer defectos físicos o m utilación 
que les imposibilite para ejercer las 
funciones qu? asp iran  a desarrollar.

4.° Los concursantes a estas pla
zas p resen tarán  una M em oria expli
ca tiva de los métodos y procedim ien
tos que se propongan desarro llar f .n l" 
exposición y enseñanza de las m a te 
rias que com piende su grupo, asi co
mo la orientación y am plitud que es
tim en m ás conveniente y la corres
pondiente coordinación con las demás 
enseñanzas de la Escuela. Tam bién 
p resen ta rán  un program a por cada 
una de las asigna tu ras que en  líneas 
generales- abarque ’ 's  m aterias  que 
com prende cada  una  de ellas. Ante 
u n  T rib unal nom brado p a ra  la ju s ti
preciación de, los m éritos y ap titudes, 
cada  uno de los aspirantes razonará 
prim eram ente el contenido de la Me- ! 
m oria, y, en  segundo lugar, se esco
gerán  a s u e r tu d o s  de los program as 
por él presentados, y de lo-s m ismes, 
por igual • procedim iento, u n a  de las 
lecciones en elíos com prendidas, que 
explicará a  los alumnos, concedién
doseles previam ente una hora  pa ra  'a  
p reparación d? am bas lecciones. En 
esta prueba los aspirantes procederán 
como en una clase norm al del curso.- 
Los aspirantes a S as plazas de «Di
bujo» y «Taller:s» íea lizarán  io^, t r a 
bajos fijados por el Tiriouna' en el 
tiem po que éste designe. Jod o  ello se 
verificará en  los locales de la' Es
cuela,

5.° En el caso en 'q u e  los concur
san tes obtuvieran el mismo núm ero 
de puntos en los ejercicios y pruebas 
realizadas, se resolverá a favor del 
que cuente con servicios prestados *n 
Cpntros de Form ación Profesional, de 
acuerdo con la  Rea-l Orden d? 20 de 
julio de 1929, y en el caso cte los 
M aestros de Taller, <i.el que pos a al
gún título profesional

6.° Las plazas de P -ofescr están  :-tribuidas con un «sueldo progresi

vo mínimo» que depende del núm ero 
de horas xSemunales a su cargo, en el 

• que a su vez influirá e! que por ex
ceso de m atrícula, s i la hubiere, tenga 
necesidad el D irector de la Escuela 

1 de desdoblar las cris: s, duplicándose 
las horas d.̂  servicio. En esta c-sca- 

j la, los de menos de diez horus sem a
nales cobrarán • a razón de 400 pése

nlas anuales por cada h o ra 's e m a n a l:
; los de driz a diecinueve horas sem a- 
! nales, cobrarán  a razón de 350 pese

tas; los de veinte a veintinueve, a 200. 
i Al Profesor d.- Dibuio, las horas que 
' pasen de seis a la sem ana se le con
ta rán  como m edia ñora. Al Profesor 

. Auxiliar de Dibujo todas las horas 
, se le co n tarán  p a ra  - stq abono como 
1 m edia hora. La.' Drizas de M aestros 
de T aller están  retribuidas con 5.000 
pesetas anuales, m ás lo que corres
ponda a cada T aller del 25 por 100 
del beneficio, cuando es es Talleres 
llegu n  a industria’izarse Además de 
esto, percibirán dos pagas ex trao id i.

! lia rías; una  con m otivo de las fiestas 
i de N avidad y la erra  por la fiesta de 
j la Exaltación del T rabajo  Todo le 
I cual y como m ínim o perc’birán  los 
nom brados con carg > a los fondos del 

, P a tron ato  Local d: Form ación P rofe
sional de Baracaldo (Vizcaya).

¡ 7.° Los concursantes nom brados
1 ten d ían  la obligación de explicar las 
! asigna tu ras que de' ero’a grupo le co- 
i corresponda, en las h j m s ' aemar.aies ¡ 
! qu¿- el vigente plan de en señanza y 1 
i horarios de la  Escuela com prende, o v 
’ el que por reform a pueda establecer- 1 
se. Los M aestros de T aller trab a ja rán  
en el T aller de la Escuela la jo rn ad a  
vigente.

8.° Los nom bram ientos serán  por
dos años, ai cabo de los cuales, y con 
el 20 por 100 de aum ento podrán ser 

'confirm ados en sus cargos, si el P a
trona to  lo estim a conveniente, firm án
dose el correspondiente co n tra to  ,de 
trabajo , y luego por péríodos de cinco 
años, can  el aum ento  del 20 por 100 

! cada uno sobre el haber inicial, según 
i preceptúa el E sta tu to  de Form ación 
! Profesional de 21 de diciembre de 
i  1928 en el p á rrafo  quinto del a rtícu 

lo 9, del Libro I  y de la Real Ordkn 
de 27 de diciem bre de 1929. 

i 9.° Por su condición de únicas, es-
i tas plazas se som eterán a  la rotación
¡ d(‘toim,;n ad a  en el artículo 6.°, en re 
lación con el 3.°, del Decreto-Ley de 
25 d- egosto, p u b 'riad a  en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO de 1.° de 
septiem bre de 1939. No obstante, y só 

' gún la  C arta  Fundacional, el perso- 
' na l que h a  venido p restando  sus ser
vicios en la E scuria ae  A rtes y Ofi
cios de B aracaldo tendrá.' p referencia 
pa ra  desem peñar cá tedras iguales o si- 

| m-ilares . a las que ' h a  venido eycli- 
' ca rd o . •_
I 10. Las in stancias ¿e d irig iiáñ  al

señor Presidente del P atron ato  Local 
de Form ación Profesional de B are
caído (Vizcaya), den tro  del plazo de 
tre in ta  días natura les, contados a p a r
tir del siguiente al de la inserción 
este anuncio -n  el BOLETÍN O F I
CIAL DEL ESTADO, acom pañando 
los docum entos siguientes: Ceri.iílca- 
ción de nacim iento, certificado de pe
nales, inform e de adhesión al G lorio
so M ovimiento Nacional, títulos o cer
tificados que pos.a, hoja de m éritos y 

: servicios y cuantos docum entos puo- 
: dan  ap o rta r datos acreditativos de su 
1 m ejor derecho.
i 11. Los Tribunales estarán  consti- 
1 tuidos en la fo :m a siguiente:' P ara  la 
¡ plaza de Profesor de «M atemáticas»,
¡ por: P residente, don Francisco Mi- 
¡ llán de Val, 'Ingeniero Industria l, Dir e c to r  do la E scuela; Vocales, don 
¡ Carlos Franco B ardons, Ingeniero de 
M inas, y don Lino Sáez Casal, ingc- 

. ni. 10 Industria l. P ara  la plaza de 
‘ «C ultura G eneral», por: Presidente, 
don F ia n c s c o ’M illán óri Val; Vocales, don Isidoro Rodrigo Arizm endi y 
don Luis P lana Ortiz, ambos M aes
tros Nacionales. P a ra  Jas plazas do 
«Dibujo», por: Presidente, don F;an~

| erica M'illán de Val; Vocales, don 
Ju an  Andrés A recheta M ata, Inge
niero Industria l, y don Ju an  Gozalo 
Cuesta, Ingeniero Industria l. P ara  
las plazas de T aller s. por: P residen- 
ten d ó n  Francisco M illán de Val; Vo
cales, don Luis G oiostiza S añ tu rtu n , 
A yudante Jefe  del T aller mecánico- 
electricista de Altos H ornos de Vizca
ya, y don Francisco Nidáguila Serna, 
Vocal obrero de este P atron ato , re
p resen tan te  del Sindicato. En caso de 
ausencia o enferm edad de los titu la 
res, ac tu arán  como sustitu tos de los 
P iesidentes y Vocales de todos los ti
tu lares don M auricio F ernández G on
zález, Vocal d-1 P atron ato , y don José 
Miguel Alonso, propietario-ebanista, 

i  Vocal del P a tron a to , 
j  12. Las reclam aciones, si las h u 
biere, se p resen ta rán  por los in te re 
sados al P residen te dol correspondien
te T ribunal, d o tro  dol plazo de vein
ticuatro  horas do acaecido el hecho 
que las m otivare, y el Tribunal, des
pués de inform arlas, las un irá  al ex
pediente ., El* T ribunal rio ad m itirá  
n inguna reclam ación £>asado el referi
do plazo de veinticuatro horas.

13. La resolución de este concurso 
,se a ju s ta rá  .a las norm as qu: el Es
ta tu to  vigente determ ina, y las dispo
siciones de 20 de junio de 1929. 27 de 
d.ic:em bre de 1929 y 20 de septiem bre 
de 1932.

B aracaldo (Vizcaya). 9 de agosto 
de 1944.—Él Secretario. A. Iglesias 
Torrecillas. — V.° B.°: El Presiden le 
(firm a r ig d r ie ) .— Aprobado: El Di- 

.rec to r genem ! de  Enseñanza Profe- I siclriil y Té^ca, Ramón Ferreiro,


